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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldeacentenera
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Modificación Presupuestaria 8/2024.
 
 
El Pleno de esta entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 4 de septiembre de 2024,
acordó la aprobación inicial del expediente de Modificación de Créditos N.º 8/2024 del
presupuesto en vigor, en la modalidad de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de
la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta
entidad:
 

https://aldeacentenera.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Aldeacentenera, 5 de septiembre de 2024

Francisco Muñoz Jiménez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldeacentenera
 
ANUNCIO. Listado provisional de Admitidos/as Maestro/a de Inglés y Maestro/a
de Lengua y Cultura Española para Extranjeros/as.
 
 
Por Resolución de alcaldía de fecha 10/09/2024, se resuelve aprobar la lista provisional de
admitidos/as y excluidos/as para una plaza de maestro/a de inglés y de una plaza de maestro/a
de lengua y cultura española para extranjeros/as, dentro de los Programas de Aprendizaje a lo
largo de la Vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 2024/2025.
 
Se adjunta como anexo dichas Resoluciones y serán publicadas en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Aldeacentenera:
 

https://aldeacentenera.sedelectronica.es/
 

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos legales.
 

 
Aldeacentenera, 10 de septiembre de 2024

Francisco Muñoz Jiménez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Aldeacentenera

Expediente nº: 104/2024
Resolución de Alcaldía aprobando la lista provisional de admitidos al proceso de selección
Procedimiento: Convocatoria y Pruebas de Selección por Concurso-Oposición (Personal Laboral 
Temporal)

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS 
AL PROCESO DE SELECCIÓN MAESTRO DE INGLÉS

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Providencia de Alcaldía 24/07/2024
Informe de Secretaría 26/07/2024
Bases Generales de la Convocatoria 26/07/2024
Resolución de Alcaldía aprobando la 
Convocatoria y las Bases

26/07/2024

Anuncio BOP 06/08/2024

Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el  
artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Relación de Aspirantes Admitidos DNI Causa

PILAR FUENTES ANDRÉS 28976010-N
IVÁN GALLARDO DILLANA 44414659-A

Relación de Aspirantes Excluidos DNI Causa

ASMAA ALLIOUI MOUSIR 71079626-N No  presenta  la 
fotocopia  del 
Documento  Nacional 
de  Identidad  (DNI) 
compulsada.

BEATRIZ GÓMEZ PANIAGUA 44412966-N No  presenta  la 
fotocopia  del 
Documento  Nacional 
de  Identidad  (DNI) 

Ayuntamiento de Aldeacentenera
Plaza de España, 1, Aldeacentenera. 10251 (Cáceres). Tfno. 927314027. Fax: 927314144
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Ayuntamiento de Aldeacentenera

compulsada.
M.ª INMACULADA MARTÍNEZ NUEVO 76049894-A No  presenta  la 

fotocopia  del 
Documento  Nacional 
de  Identidad  (DNI) 
compulsada.

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de este 
anuncio en la sede electrónica de este Ayuntamiento,  para formular reclamaciones o subsanar los  
defectos que hayan motivado su exclusión.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Aldeacentenera
Plaza de España, 1, Aldeacentenera. 10251 (Cáceres). Tfno. 927314027. Fax: 927314144

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
ZM

KQ
6Y

93
3Y

49
4F

AY
W

EW
24

2F
P 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

ld
ea

ce
nt

en
er

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
47

13
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 11 de septiembre de 2024

N.º 0176

Pág. 19701



Ayuntamiento de Aldeacentenera

Expediente nº: 104/2024
Resolución de Alcaldía aprobando la lista provisional de admitidos al proceso de selección
Procedimiento: Convocatoria y Pruebas de Selección por Concurso-Oposición (Personal Laboral 
Temporal)

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS 
AL PROCESO DE SELECCIÓN MAESTRO DE LENGUA Y CULTURA ESPAÑOLA PARA 

EXTRANJEROS

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Providencia de Alcaldía 24/07/2024
Informe de Secretaría 26/07/2024
Bases Generales de la Convocatoria 26/07/2024
Resolución de Alcaldía aprobando la 
Convocatoria y las Bases

26/07/2024

Anuncio BOP 06/08/2024

Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el  
artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Relación de Aspirantes Admitidos DNI Causa

LAURA CASADO FERNÁNDEZ 28979218-T
PILAR FUENTES ANDRÉS 28976010-N
IVÁN GALLARDO DILLANA 44414659-A

Relación de Aspirantes Excluidos DNI Causa

ASMAA ALLIOUI MOUSIR 71079626-N No  presenta  la 
fotocopia  del 
Documento  Nacional 
de  Identidad  (DNI) 
compulsada.

M.ª CONCEPCIÓN DÍAZ CASARES 07001998-Q No  presenta  la 
fotocopia  del 

Ayuntamiento de Aldeacentenera
Plaza de España, 1, Aldeacentenera. 10251 (Cáceres). Tfno. 927314027. Fax: 927314144
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Ayuntamiento de Aldeacentenera

Documento  Nacional 
de  Identidad  (DNI) 
compulsada.

VIRGINA DOMÍNGUEZ ALFAGEME 11971486-D No  presenta  la 
fotocopia  del 
Documento  Nacional 
de  Identidad  (DNI) 
compulsada.

BEATRIZ GÓMEZ PANIAGUA 44412966-N No  presenta  la 
fotocopia  del 
Documento  Nacional 
de  Identidad  (DNI) 
compulsada.

M.ª INMACULADA MARTÍNEZ NUEVO 76049894-A No  presenta  la 
fotocopia  del 
Documento  Nacional 
de  Identidad  (DNI) 
compulsada.

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de este 
anuncio en la sede electrónica de este Ayuntamiento,  para formular reclamaciones o subsanar los  
defectos que hayan motivado su exclusión.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Aldeacentenera
Plaza de España, 1, Aldeacentenera. 10251 (Cáceres). Tfno. 927314027. Fax: 927314144
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Baños de Montemayor
 
ANUNCIO. Inicio de plazo de presentación de instancias para la renovación del
Juez/a de Paz Titular y Sustituto/a.
 
 
Oscar Mateos Prieto, Alcalde de este Ayuntamiento, hago saber:
 
Que está previsto que queden vacantes los cargos de Juez/a de Paz, titular y sustituto/a.
 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez/a de
Paz, titular y sustituto/a de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y
102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz.
 
Que se abre un plazo de diez días hábiles desde su publicación en el boletín oficial de la
provincia para que las personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales lo
soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
El modelo de instancia se encuentra a disposición de los/as interesados/as en las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo
establecido.
 
Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://banosdemontemayor.sedelectronica.es
 

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de
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acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
 
Lo que se publica para general conocimiento.
 

 
Baños de Montemayor, 6 de septiembre de 2024

Óscar Mateos Prieto
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casillas de Coria
 
ANUNCIO. Delegación de funciones de la Alcaldía en el/a Teniente de Alcalde/sa.
 
 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 47.1 del R.O.F. y R. J. de las Entidades
Locales; por el presente se hace público, que mediante Resolución de la Alcaldía de esta
fecha, se ha delegado todas las funciones de esta Alcaldía en el Primer Teniente de Alcalde D.
JOSÉ CARLOS MONTERO BLANCO, durante el periodo comprendido entre el 09-09-2024, al
13-09-2024, ambos inclusive.
 
Notifíquese al interesado y publíquese en el B.O.P.
 

 
Casillas de Coria, 4 de septiembre de 2024

Mónica Martín Sánchez
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hervás
 
ANUNCIO. Bases de la Convocatoria para el acceso a una Plaza de Agente de la
Policía Local, mediante el sistema de movilidad por concurso de méritos,
vacante en la plantilla de personal funcionario.
 
 
Primera. Objeto de la convocatoria.
 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, de una plaza de Agente de la
Policía Local, mediante el sistema de movilidad por concurso de méritos entre los agentes
miembros de los Cuerpos de Policía Local de Extremadura, con arreglo a lo previsto en los
artículo 55 de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de
Extremadura, encuadrada en la escala de Administración Especial, subescala Servicios
Especiales, clase Policía Local, escala Básica, pertenecientes al subgrupo C1, según el artículo
76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con las retribuciones que
correspondan con arreglo a la legislación vigente y la corporación tenga acordado o pueda
acordar.
 
En el caso de que la plaza convocada, por cualquier causa quedara desierta, será convocada
por el sistema de oposición libre, dependiendo de las necesidades.
 
El ingreso conllevará la adscripción al correspondiente puesto de trabajo vacante, contemplado
en la plantilla, con las características, condiciones de dedicación específicas, funciones,
dependencia jerárquica y restantes determinaciones que corresponden a este puesto en las
Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura.
 
El miembro del Cuerpo de Policía Local que resulte seleccionado se integrará, a todos los
efectos, como funcionario de carrera de la plantilla de este Ayuntamiento, respetándose los
derechos de grado y antigüedad que el funcionario tuviese reconocido, quedando, respecto de
la corporación local de procedencia, en la situación administrativa de servicio en otras
administraciones públicas.
 
El puesto estará dotado con las retribuciones básicas correspondientes al grupo C1 y
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complemento de destino nivel 22, así como las demás retribuciones complementarias,
asignadas a los puestos a los que se adscriban.
 
Estará sujeto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. Por tanto no será compatible el ejercicio
de las funciones de Agente con el desempeño de ningún puesto o actividad en el sector
público, delimitado por el artículo 1 de la citada Ley, ni actividad privada incompatible sujeta a
reconocimiento de compatibilidad.
 
En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al procedimiento selectivo lo
previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 13 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de coordinación de
Policías Locales de Extremadura; Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función pública de
Extremadura, el Decreto 218/2009, de 9 de octubre, por el que se aprueban las Normas-Marco
de los Policías Locales de Extremadura, Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan
los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de
Extremadura, así como el Tribunal Único, Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se
regula el Reglamento general de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de la
comunidad Autónoma de Extremadura; el Real decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1
octubre, Régimen Jurídico del Sector Público y demás normas concordantes de aplicación.
 
Segunda. Requisitos de los aspirantes.
 
Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario reunir las siguientes
condiciones:
 

a) Tener la condición de personal funcionario de carrera, perteneciente a la escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía Local, escala
Básica o Ejecutiva subgrupo C1, categoría de Agente, en alguno de los cuerpos de
Policía Local de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
b) No hallarse en situación administrativa de suspensión de funciones ni en segunda
actividad, y que resten como mínimo tres años para pasar a esa situación por petición
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propia.
 
c) Haber permanecido, como mínimo, tres años en situación administrativa de servicio
activo en la categoría de Agente u Oficial de Policía Local, como funcionario de carrera
en el cuerpo o plantilla de Policía Local del Ayuntamiento de procedencia.
 
d) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos, procediendo su acreditación
mediante certificado.
 
e) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases A-2 y B.
 
f) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes
funciones o tareas del puesto al que se aspira.
 
g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impidan, en su Estado, en los mismos
términos, el acceso al empleo público. De producirse la suspensión o la inhabilitación
con posterioridad a la resolución del concurso de movilidad por un procedimiento
iniciado con anterioridad a la fecha de convocatoria del concurso, se entenderán
anuladas todas las actuaciones respecto del aspirante.
 
h) No estar incluido en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la
Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.
 

Todos los requisitos precedentes deberán ser reunidos por el aspirante el día en que finalice el
plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en la oposición, y mantenerse
durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en
caso de ser seleccionado, del modo indicado en las bases de la convocatoria.
 
Tercera. Presentación de solicitudes.
 
A efectos de ser admitidos en el proceso selectivo, los aspirantes deberán presentar la
siguiente documentación:
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Instancias:
 

a) La instancia solicitando tomar parte en la oposición, conforme al modelo que aparece
en el anexo I de estas bases. No admitiéndose otro tipo de modelo.
 
Los aspirantes deberán manifestar, bajo su responsabilidad, que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos, en los términos en que se recogen en la base segunda y
que se comprometen a poner a disposición de la Administración Municipal cuando sea
requerido al efecto. Asimismo, también se compromete a prestar juramento, o promesa,
de cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey, y guardar, y hacer
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.
 
b) Fotocopia del DNI.
 
c) Certificado expedido por el Ayuntamiento de origen, que acredite los requisitos
determinados en la base segunda.
 
d) Documentación de los méritos que se aleguen, para la Fase de Concurso,
acreditados según se establece en el anexo I de estas bases.
 
e) Copia de la vida laboral actualizada a fecha de presentación de solicitudes y emitida
por la Tesorería General de la Seguridad Social.
 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier momento,
de oficio o a instancia del interesado.
 
Lugar de presentación de instancias: Las instancias, dirigidas a la Sra. Alcaldesa-presidente, se
presentarán en el Registro General de este Excmo. Ayuntamiento o bien por la sede
electrónica.
 
Las instancias presentadas a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas, dentro del
plazo de presentación de instancias. Solo en este caso se entenderá que las instancias han
tenido entrada en el Registro General de este Ayuntamiento en la fecha en que fueron
entregadas en la mencionada oficina.
 
Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación será de 20 días hábiles a contar
del siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado íntegramente las bases en el Boletín
Oficial de la Provincia. El anuncio de la convocatoria también se publicará en el DOE.
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Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes,
pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en
las presentes bases para la presentación de solicitudes, transcurrido el cual no se admitirá
ninguna petición de esta naturaleza.
 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante del
proceso selectivo.
 
Cuarta. Admisión de aspirantes.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcaldesa-Presidente dictará
resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos.
 
La resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y en su Sede Electrónica, contendrá la relación alfabética de los aspirantes
admitidos y excluidos, así como las causas de exclusión de éstos.
 
Si no existieren reclamaciones, la lista provisional se considerará aprobada definitivamente sin
necesidad de nueva publicación.
 
Si alguna instancia adoleciere de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo
de 10 días hábiles, contados a partir de la publicación de la resolución en el BOP, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se
archivará su instancia sin más trámite y será excluido de la lista de aspirantes admitidos.
 
Se concederá idéntico plazo al anterior a efectos de reclamaciones, que de haberlas, serán
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será
hecha pública y expuesta, asimismo, en la forma indicada anteriormente.
 
Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes se determinará el lugar,
fecha, y hora de comienzo de la valoración de los méritos aportados así como la composición
del Tribunal Calificador.
 
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, todos los anuncios sucesivos relacionados con la
convocatoria se harán públicos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su Sede
Electrónica.
 
Quinta.Tribunal Calificador.
 
La composición del Tribunal Calificador garantizará una representación equilibrada de hombres
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●

●

●

y mujeres, por la que ninguno de los sexos tenga una presencia inferior al 40 por ciento.
Cómputo del que se excluirán aquellas personas que formen parte de los mismos en función
del cargo específico que desempeñen.
 
El Tribunal Calificador estará constituido por cinco miembros con sus respectivos suplentes y
en todo caso, formarán parte del Tribunal:
 

Presidente: Un funcionario de la Corporación, designado por la Alcaldía.
Secretario: Un funcionario de la Corporación, que actuará con voz, pero sin voto,
designado por la Alcaldía.
Vocales:
 

- Un funcionario de carrera, designado por la Consejería competente en materia
de coordinación de Policías Locales.
 
- El jefe de la Policía Local.
 
- Un funcionario de la Corporación, designado por la Alcaldía.
 

En la designación de los miembros del Tribunal Calificador, deberán respetarse los principios
de imparcialidad y de profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres.
 
A iniciativa de cada central sindical podrá estar presentes, durante la totalidad del proceso
selectivo, un observador por cada una de las centrales u organizaciones sindicales con
representatividad en este Ayuntamiento.
 
El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos que simultáneamente con
los titulares habrán de designarse.
 
En calidad de observadores, con voz, pero sin voto, podrán estar presentes en todas las fases
y actos que integran el proceso selectivo, a excepción de aquellos en los que se delibere,
decida y materialice el contenido de las pruebas antes de su realización, un representante de
cada una de las centrales u organizaciones Sindicales con representación en el ámbito de la
Policía Local de la Comunidad Autónoma de Extremadura y un representante de cada grupo
político municipal.
 
Asesores: El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores.
 
Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la
presencia del Presidente y Secretario.
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●

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria.
 
El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las dudas y
propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas bases, y estará
facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las
pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las
mismas en todo lo no previsto en las bases.
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y podrán ser recusados, cuando
concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Asimismo, no podrán formar parte del Tribunal los funcionarios que, en el ámbito de actividades
privadas, hubiesen realizado tareas de formación o preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.
 
Todos los acuerdos del Tribunal Calificador se insertarán en la sede electrónica del Excmo.
Ayuntamiento de Hervás, atendiendo a lo dispuesto en el art. 47.7 letra d), de la Ley 7/2017, de
1 de agosto.
 
Sexta. Procedimiento de selección.
 
El proceso selectivo constará de una única fase, consistente en la valoración de un concurso
de méritos. Los méritos alegados, y cualesquiera otros datos, deberán estar referidos a la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias. Solo podrán ser valorados aquellos
méritos obtenidos antes de la finalización del plazo de presentación de instancias y que se
acrediten documentalmente. La puntuación máxima a obtener por los méritos alegados y
documentados será de 10,50 puntos, que se valorarán con arreglo al siguiente baremo:
 
A) Antigüedad.
 
Por cada mes completo de servicio prestado como Agente u Oficial de la Policía Local de
Extremadura, en el grupo C1, acreditado mediante la correspondiente certificación expedida
por el Secretario General de la Corporación: 0,025 puntos, hasta alcanzar la puntuación
máxima.
 

Puntuación máxima por antigüedad: 4 puntos.
 

Para determinar la puntuación obtenida se dividirá el número total de días prestados en cada
categoría por 30 días de cada mensualidad. En función de la categoría a la que se refiera el
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●

●

●

●

●

●

●

proceso, la valoración de la antigüedad tendrá una limitación máxima de mensualidades a
valorar en cada categoría anteriormente desempeñada, conforme a la baremación que se
indica a continuación:
 

Categoría Agente: Máximo de 160 meses. Tratándose de auxiliares de Policía
integrados en la categoría de Agente por aplicación de la disposición transitoria primera
de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura,
o normativa que la sustituya, se tendrá en cuenta el tiempo de servicio prestado en
aquella categoría como si lo hubiera sido en la de Agente.
Categoría Oficial: Máximo de 60 meses como Agente y 100 como Oficial.
Categoría de Subinspectora/Subinspector: Máximo de 40 meses como Agente, 50
meses como Oficial y 70 meses como Subinspector/Subinspectora.
Categoría de Inspectora/Inspector: Máximo de 20 meses como Agente, 30 meses como
Oficial ,  50 meses como Subinspector/Subinspectora y 60 meses como
Inspectora/Inspectora.
Categoría de Intendente: Máximo de 10 meses como Agente, 20 meses como Oficial,
30 meses como Subinspectora/Subinspector, 40 meses como Inspector/Inspectora y 60
meses como Intendente.
Categoría de Superintendente: Máximo de 10 meses como Agente, 10 meses como
Ofic ia l ,  20 meses como Subinspectora/Subinspector ,  30 meses como
Inspector/Inspectora, 40 meses como Intendente y 50 meses como Superintendente.
 

En los supuestos en que se hubiera accedido directamente por turno libre a una determinada
categoría sin pasar por la/las categoría/as inferior/es, el tiempo de permanencia en dicha
categoría que exceda del tope de puntuación a valorar en la misma será computado como si se
hubiera desempeñado en las categorías inferiores de forma descendente hasta agotar los
topes de valoración respectivos en cada una de ellas. Igualmente se actuará en los supuestos
en los que los tiempos de permanencia en categorías superiores excedan del tope de
valoración en la misma sin haber agotado los respectivos topes de valoración de las categorías
inferiores.
 
B) Formación.
 
B.1) Formación académica.
 
Representará un máximo de 1 punto de la puntuación total a obtener, conforme se indica a
continuación para cada Titulación Académica y sus correspondientes equivalencias:
 

Doctorado: 1,00 punto.
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Grado: 0,75 puntos.
Técnico: 0,50 puntos.
Máster: 0,25 puntos.
 

En todo caso, los títulos presentados para su valoración deberán de ser acordes a lo
establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad, o normativa que lo sustituya.
 
Si se presenta más de un título de distinto nivel, excepto un Máster, solo se valorará el de
mayor nivel académico conforme a la puntuación establecida. En caso de que se presente más
de un título del mismo nivel académico, excepto un Máster, solo se valorará uno de ellos.
Tratándose de un Máster, podrán valorarse todos los que se presenten y adicionarse a la
titulación académica finalmente valorada hasta alcanzar el máximo de puntuación prevista en
este apartado.
 

Puntuación máxima por formación: 1 punto.
 

B.2) Formación continua.
 
Representará un máximo de 3 puntos de la puntuación total a obtener. Únicamente se valorará
formación certificada por centros públicos regionales/nacionales de formación policial, así como
titulaciones expedidas por universidades públicas de la U.E. También se valorará la formación
certificada por centros municipales, sindicales o privados cuando se trate de actividades
formativas que hubieran sido previamente reconocidas por centros públ icos
regionales/nacionales de formación policial. Se valorarán un máximo de 3.000 horas lectivas, a
razón de 0,001 puntos por hora lectiva. Los cursos relativos exclusivamente a formación
policial, que hubieran sido impartidos por ayuntamientos y organizaciones sindicales antes de
la entrada en vigor del Decreto 107/2017, de 11 de julio, por el que se regulan los requisitos y
el procedimiento para el reconocimiento por la ASPEX de acciones formativas impartidas por
otras entidades, o normativa que lo sustituya, podrán ser valorados con la misma baremación
que los demás referidos en este apartado. Se deberá acreditar el número de horas cursadas a
través de la titulación oficial debidamente firmada y sellada.
 

Puntuación máxima: 3 puntos.
 

B.3) Docencia:
 
Representará un máximo de 0,50 puntos de la puntuación total a obtener. Únicamente se
valorará docencia certificada por centros regionales/nacionales de formación policial, así como
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docencia certificada por universidades públicas de la UE, siempre que en este caso se trate de
actividades formativas relacionadas con la labor policial. También se valorará la docencia
certificada por centros municipales, sindicales o privados cuando se trate de actividades
formativas que hubieran sido previamente reconocidas por centros públ icos
regionales/nacionales de formación policial. Se valorarán un máximo de 250 horas lectivas, a
razón de 0,002 puntos por hora lectiva. La acreditación se efectuará a través de certificado del
centro correspondiente donde se acredite el número de horas lectivas.
 

Puntuación máxima: 0,50 puntos.
 

B.4) Condecoraciones.
 
Representará un máximo de 0,25 puntos de la puntuación a obtener en esta fase. Únicamente
se valorarán las condecoraciones otorgadas por el Gobierno de España, las comunidades
autónomas y órganos plenarios del resto de Administraciones Públicas, así como otros cuerpos
policiales internacionales, siempre que sean concedidas a título individual, conforme al
siguiente baremo:
 

Medalla al Mérito de la Policía Local de Extremadura categoría oro 0,25 puntos.
Medalla al Mérito de la Policía Local de Extremadura categoría plata 0,20 puntos.
Condecoraciones de otras administraciones o cuerpos policiales 0,10 puntos.
Reconocimientos 0,05 puntos.
 

La acreditación se efectuará a través de certificado o resolución de la Administración Pública
que otorgó la condecoración.
 

Puntuación máxima: 0,25 puntos.
 

C) Agrupación/conciliación vida familiar y laboral.
 
Representará un máximo de 1,50 puntos de la puntuación total a obtener conforme se indica a
continuación:
 

Por destino laboral previo debidamente acreditado del o de la cónyuge o pareja de
hecho inscrita legalmente en el municipio convocante, con una antigüedad de residencia
en el Padrón Municipal mínima de 1 año en el momento de finalización del plazo de
presentación de instancias: 0,50 puntos. La persona divorciada o separada legalmente
o, de hecho, cuando, existiendo descendiente/es menor/es de edad, el convenio
regulador de dicha situación establezca una custodia compartida o un régimen de visitas
incompatible con la residencia en localidad distinta al Ayuntamiento convocante podrá
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obtener igualmente 0,50 puntos. En este último caso, al ser determinante la existencia
de descendiente/es menores de edad para la aplicación de la puntuación, será
compatible con la aplicación de la puntuación prevista en el punto siguiente.
0,50 puntos por tener un hijo o hija menor de edad. Los sucesivos hijos no darán
derecho a mayor puntuación.
0,50 puntos por tener una hija o hijo menor o mayor de edad con discapacidad
reconocida igual o superior a un 33%. Igualmente, 0,50 puntos por tener persona
ascendiente con dependencia acreditada por enfermedad grave crónica o rara, que no
pueda valerse por sí misma y no desempeñe actividad retribuida, inscrita legalmente en
el municipio convocante, con una antigüedad de residencia en el Padrón Municipal
mínima de 1 año en el momento de inicio del trámite de presentación de instancias y
siempre que tal situación sea acreditada documentalmente. En estos dos casos la
puntuación podrá adicionarse a la contemplada en los dos apartados anteriores, pero
sin superar el límite total de puntuación por este criterio de 1,50 puntos.
 

La acreditación se efectuará aportando certificado de empadronamiento en Hervás de la/s
persona/s que, en su caso, motiven el mérito, así como documentación acreditativa de las
circunstancias adicionales referidas a este mérito (tales como DNI o certificados del registro
civil de nacimiento de los hijos, con resoluciones de grado de discapacidad o certificados de
minusvalía, convenio regulador para persona divorciada o separada…).
 

Puntuación máxima: 1,50 puntos.
 

Séptima. Calificación del proceso de movilidad, normas para resolver los empates y relación de
aprobados.
 
La calificación definitiva de los aspirantes estará determinada por la suma de las calificaciones
de los apartados anteriores.
 
El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva de seleccionados se establecerá
de mayor a menor puntuación.
 
De producirse empate, se tendrá en cuenta el de mayor puntuación en los diferentes méritos
valorables en el concurso, según el orden siguiente:
 

1. Por Experiencia.
 
2. Por Formación Continua.
 
3. Agrupación/Conciliación de la vida familiar y laboral.
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4. Por Titulación académica.
 
5. Por Docencia.
 
6. Condecoraciones.
 
7. Méritos específicos, si se hubieran considerado en la convocatoria.
 
8. Mayor puntuación aplicando todos los criterios de valoración anteriores, sin límite
máximo de puntos por criterio.
 
9. Por último y de persistir el empate, se dará preferencia a la persona del sexo con
menor presencia en el conjunto de la plantilla de la Policía Local en Extremadura,
cuando este no represente, al menos, el 40 por ciento de la totalidad.
 

Relación de aprobados: Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará por
orden de puntuación, un anuncio que contendrá los aspirantes que resulta seleccionados y
elevará dicha relación a la Sra. Alcaldesa-presidente formulando la propuesta de nombramiento
como funcionario de carrera, nombramiento que se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura (DOE).
 
Será seleccionado el aspirante que haya obtenido la mejor puntuación, sin que pueda superar
el número de seleccionados el de los puestos objeto de esta convocatoria que son uno.
 
Octava. Presentación de documentos y nombramientos.
 
El aspirante propuesto para su nombramiento estará obligado a presentar, dentro del plazo de
20 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de
seleccionados en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Hervás,
todos los documentos acreditativos de las condiciones establecidas en la base segunda de
esta convocatoria y además:
 

- Certificado de carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
 
- Certificado médico de no padecer enfermedad, defecto físico o psíquico que le
incapacite para el desempeño de las funciones propias del cargo.
 

Quien dentro del plazo indicado no presentare la documentación, o no reuniera los requisitos
exigidos, salvo causas de fuerza mayor, no podrá ser nombrado y quedarían anuladas todas
las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso la Sra. Alcaldesa-
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presidente efectuará el nombramiento a favor del aspirante primero, que no propuesto para su
selección, tuviera la mayor puntuación, aplicándose en caso de empate entre aspirantes las
normas establecidas en la base séptima.
 
Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos anteriores, la Alcaldía-Presidencia
procederá al nombramiento como funcionario del Ayuntamiento de Hervás al aspirante
propuesto.
 
Novena. Toma de posesión.
 
El aspirante nombrado funcionario de carrera deberá tomar posesión de su cargo en el plazo
máximo de 15 días desde su nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada, quedarían
anuladas todas las actuaciones entendiéndose, asimismo, que renuncia a la plaza. Desde la
toma de posesión, los nombrados quedarán obligados a utilizar los medios que para el ejercicio
de sus funciones ponga a su disposición el Excmo. Ayuntamiento de Hervás.
 
En el acto de toma de posesión, los funcionarios nombrados, deberán prestar juramento o
promesa de acuerdo con la formula prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.
 
Décima. Igualdad de género en el lenguaje.
 
En los casos en que este documento y sucesivos que se publiquen sobre este proceso
selectivo, utilizan sustantivos de género gramatical masculino para referirse a personas, cargos
o puestos de trabajo, debe entenderse que se hace por mera economía en la expresión, y que
se utilizan de forma genérica con independencia del sexo de las personas aludidas o de los
titulares de dichos cargos o puestos, con estricta igualdad en cuanto a efectos jurídicos.
 
Undécima. Protección de datos de carácter personal.
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección
de datos), le informamos que sus datos personales serán incorporados a los ficheros
automatizados de Secretaría General y Gestión de Recursos humanos y Nóminas, cuya
finalidad es la de ser utilizados para la gestión del personal en todos sus aspectos: Formación,
selección y promoción interna, retribuciones, estadísticas relativas al mismo, prevención de
riesgos laborales, incompatibilidades y otros extremos, salvo que los aspirantes indiquen
expresamente no querer que dicha información se utilice a tales efectos, cuyo titular es el
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Ayuntamiento de Hervás, ante el que pueda ejercer. Remitiendo una solicitud por escrito, los
derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679.
 
Decimosegunda. Incidencias y recursos.
 
Para todo lo no previsto expresamente en estas bases, el Tribunal queda facultado para
resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar las soluciones, criterios o decisiones
necesarias para el buen orden del proceso selectivo, siendo de aplicación lo dispuesto para los
órganos colegiados en el capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y, supletoriamente, el Reglamento General
de ingreso del personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como las
demás normas concordantes de general aplicación.
 
Contra la presente convocatoria, las bases por las que se rige y cuantos actos se deriven de
las mismas y de la actuación del Tribunal se podrá formular impugnaciones por los interesados
en los casos y forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común, así como, en su caso, en la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa 29/1998.
 
Decimotercera. Disponibilidad de las bases.
 
Las bases completas están a disposición de los interesados en el Negociado de Personal de
este Excmo. Ayuntamiento para su consulta y en tablón de anuncios de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Hervás. El Ayuntamiento facilitará copia, del modelo de solicitud (anexo I) a
quien lo solicite.
 

 
 
 
 
 
 

ANEXO I
 

MODELO DE SOLICITUD
 

Don/doña ................................................................................................ con DNI …………………
y fecha de nacimiento …………………., con domicilio a efectos de notificaciones en
……………………………………………….. población …………………………… provincia de
………………………………, Teléfono de contacto, ……………………., y dirección de correo
electrónico ………………………………. ante V.I., comparece y,
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●

●

●

●

EXPONE:
 
Que teniendo conocimiento de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de
Hervás (Cáceres) para la provisión a través del sistema de movilidad mediante concurso de
méritos de una plaza de Agente de la Policía Local, publicadas en el Boletín Oficial del Estado
número …………… de fecha ………… y reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos
en esta convocatoria.
 
SOLICITA:
 
Ser admitido para tomar parte en las pruebas selectivas para esta convocatoria, declarando
conocer el contenido de las bases de la convocatoria, aceptando íntegramente su contenido y
comprometiéndose al cumplimiento estricto de las mismas.
 
Acompaño a la presente solicitud, la siguiente documentación:
 

Fotocopia del DNI.
Certificado expedido por la Secretaría del Ayuntamiento de origen.
Documentos justificativos de los méritos alegados de acuerdo con los términos
expresados en las bases de la convocatoria.
Copia de la vida laboral actualizada a fecha de presentación de solicitudes y emitida por
la Tesorería General de la Seguridad Social.
 

Todos los documentos serán originales o compulsados.
 
Asimismo, el/la aspirante en los términos, extensión y efectos jurídicos previstos en el artículo
69 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre,
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
 
Que al día de la fecha, cumple con todos los requisitos establecidos en las bases reguladoras
de esta convocatoria.
 
Que se compromete a poner a disposición de la Administración Municipal, la correspondiente
documentación justificativa del cumplimiento de estos requisitos cuando sea requerido al
efecto.
 
Que manifiesta conocer que la inexactitud, falsedad u omisión de la información que se
incorpora a esta declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar en el
ejercicio de los derechos que como aspirante me asisten, sin perjuicio de las responsabilidades
previstas en el ordenamiento jurídico a que hubiere lugar.
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En ………………………… a…… de ……………… de ……
 
 
 
 
 

El/la solicitante:
 
 
 

Fdo.:…………………………..
 

Ilma. Sra. Alcaldesa-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Hervás.
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales, el Excmo. Ayuntamiento de Hervás (Cáceres) le informa que los datos
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero parcialmente automatizado.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la
gestión del proceso selectivo especificado en la presente convocatoria.
 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitarse los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Excmo. Ayuntamiento de
Hervás (Cáceres).
 

 
Hervás, 5 de septiembre de 2024

Gloria de los Santos Vizcaíno Martín
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Ibahernando
 
ANUNCIO. Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia de Animales de
Compañía y Potencialmente Peligrosos.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Ibahernando, en sesión celebrada en fecha 23 de julio de 2024,
aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia de
Animales de Compañía y Potencialmente Peligrosos.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, se sometió el expediente a información pública por plazo de 30 días hábiles, a contar
desde el día de su publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres, BOP n.º 142, de fecha 24 de julio de 2024 y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.
 
Durante dicho plazo no se han formulado alegaciones, por lo que se entiende definitivamente
aprobado.
 

 
Ibahernando, 6 de septiembre de 2024

Agustín Búrdalo Ruiz
ALCALDE - PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Ibahernando 

Ayuntamiento de Ibahernando 
Plaza de la Fontanilla, 13, Ibahernando. 10280 (Cáceres). Tfno. 927330011. Fax: 927330124 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA DE ANIMALES DE 

COMPAÑÍA Y POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1. Objeto. 

Es objetivo general de la presente ordenanza establecer las normas para la tenencia de animales, 

cualquiera que sea su especie, sean de compañía o no, alóctonos o autóctonos, para hacerla compatible 

con la higiene, la salud pública y la seguridad de personas y bienes, a la vez que garantizar la debida 

protección y bienestar a los animales. 

Quedan excluidos de la aplicación de esta Ordenanza los perros y animales pertenecientes a las 

Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía de las Comunidades 

Autónomas, Policía Local y empresas de seguridad con autorización oficial, tal y como establece la 

Ley 50/1999, de 23 de diciembre. 

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación. 

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Ibahernando, y habrá de ser 

observada y cumplida por cuantas personas, físicas o jurídicas, sean propietarias o simples poseedoras 

de cualquier clase de animal de compañía o potencialmente peligrosos a los que se hace referencia, 

directa o indirectamente, a lo largo de su articulado. 

TÍTULO II. Animales de Compañía 

ARTÍCULO 3. Definición. 

A efectos de esta ordenanza , se entenderá por: 

a) Animal de compañía: animal doméstico o silvestre en cautividad, mantenido por el ser humano, 

principalmente en el hogar, siempre que se pueda tener en buenas condiciones de bienestar que 

respeten sus necesidades etológicas, pueda adaptarse a la cautividad y que su tenencia no tenga 

como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones o cualquier uso industrial o 

cualquier otro fin comercial o lucrativo y que, en el caso de los animales silvestres su especie esté 

incluida en el listado positivo de animales de compañía. En todo caso perros, gatos y hurones, 

independientemente del fin al que se destinen o del lugar en el que habiten o del que procedan, 

serán considerados animales de compañía. Los animales de producción sólo se considerarán 

animales de compañía en el supuesto de que, perdiendo su fin productivo, el propietario decidiera 

inscribirlo como animal de compañía en el registro de animales de compañía. 

b) Animal doméstico: todo aquel incluido en la definición de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de 

sanidad animal. 

c) Animal silvestre: todo aquel que forma parte del conjunto de especies, subespecies y poblaciones 

de fauna cuyo geno/fenotipo no se ha visto afectado por la selección humana, independientemente 

de su origen, natural o introducido, incluyendo ejemplares de especies autóctonas y alóctonas, ya 
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Ayuntamiento de Ibahernando 

Ayuntamiento de Ibahernando 
Plaza de la Fontanilla, 13, Ibahernando. 10280 (Cáceres). Tfno. 927330011. Fax: 927330124 

se encuentren en cautividad o libres en el medio natural. No se considerarán animales silvestres los 

animales domésticos de compañía, aun en el caso de que hubieren vuelto a un estado asilvestrado. 

d) Animal silvestre en cautividad: todo aquel animal silvestre cuyo geno/fenotipo no se ha visto 

significativamente alterado por la selección humana y que es mantenido en cautividad por el ser 

humano. Puede ser animal de compañía si se incluye en el listado positivo de animales de 

compañía, de lo contrario, será considerado a los efectos de esta ley como silvestre en cautividad, 

sin perjuicio de la sujeción de los animales silvestres de producción a la Ley 32/2007, de 7 de 

noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y 

sacrificio. 

e) Animal abandonado: todo animal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley, que vaga sin el 

acompañamiento o supervisión de persona alguna, estando o no identificado su origen o persona 

titular o responsable y no habiendo sido comunicada o denunciada su desaparición en la forma y 

plazos establecidos. Asimismo, serán considerados animales abandonados aquellos que 

permanezcan atados o en el interior de un recinto o finca sin ser atendidos en sus necesidades 

básicas por la persona titular o responsable, y todos aquellos que no fueren recogidos por sus 

titulares o responsables de los centros de recogida en el plazo establecido, así como de las 

residencias, centros veterinarios u otros establecimientos similares en los que los hubieran 

depositado previamente. Se exceptúan de esta categoría los gatos comunitarios pertenecientes a 

colonias felinas. 

f) Animal desamparado: todo aquel que dentro del ámbito de esta ley e, independientemente de su 

origen o especie, se encuentre en una situación de indefensión o enfermedad sin recibir atención o 

auxilio. 

g) Animal extraviado: todo aquel que dentro del ámbito de esta ley que, estando identificado o bien 

sin identificar, vaga sin destino y sin control, siempre que sus titulares o responsables hayan 

comunicado su extravío o pérdida en la forma y plazo establecidos a la autoridad competente. 

h) Animal identificado: aquel que porta el sistema de identificación establecido reglamentariamente 

para su especie por las autoridades competentes y que se encuentra dado de alta en el registro 

correspondiente. 

i) Animal utilizado en actividades específicas: aquellos animales de compañía que se dedican a una 

actividad o cometido concreto, como las aves de cetrería, los perros pastores y de guarda del 

ganado o los perros y hurones utilizados en actividades cinegéticas. 

j) Animal utilizado en actividades profesionales: aquellos animales de compañía que se dedican a 

una actividad o cometido concreto realizado conjuntamente con su responsable en un entorno 

profesional o laboral, como los perros de rescate, animales de compañía utilizados en 

intervenciones asistidas o los animales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o de las Fuerzas 

Armadas. 

k) Animal potencialmente peligroso: Es aquel animal doméstico o silvestre de compañía que, con 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
47

17
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 11 de septiembre de 2024

N.º 0176

Pág. 19725



 
Ayuntamiento de Ibahernando 

Ayuntamiento de Ibahernando 
Plaza de la Fontanilla, 13, Ibahernando. 10280 (Cáceres). Tfno. 927330011. Fax: 927330124 

independencia de su agresividad y por sus características morfológicas y raciales (tamaño, 

potencia de mandíbula, etc.) tiene capacidad para causar lesiones graves o mortales a las personas. 

También tendrán esta consideración los animales que hayan tenido episodios de ataques y/o 

agresiones a personas o animales, los perros adiestrados para el ataque o la defensa, así como los 

definidos como tal según en Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la 

Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales 

potencialmente peligrosos. 

l) Perro de asistencia: el que tras superar un proceso de selección ha finalizado su adiestramiento en 

una entidad especializada y oficialmente reconocida u homologada por la administración 

competente, con la adquisición de las aptitudes necesarias para dar servicio y asistencia a personas 

con discapacidad, así como perros de aviso o perros para asistencia a personas con trastorno del 

espectro autista. 

m) Persona responsable: aquella persona física o jurídica que sin ser titular se encuentre, de forma 

circunstancial o permanente, al cuidado, guarda o custodia del animal. 

n) Persona titular: la que figure como tal en los registros oficiales constituidos para las distintas 

especies. 

o) Tenencia responsable: conjunto de obligaciones y condiciones que debe asumir la persona titular o 

responsable de un animal para asegurar la protección y bienestar de los animales conforme a sus 

necesidades etológicas y fisiológicas. 

ARTÍCULO 4. Obligaciones generales de los/as Propietarios/as o Poseedores/as. 

El ayuntamiento estudiará las reclamaciones, denuncias o sugerencias de las personas y ejercerá las 

acciones que, en cada caso, procedan. Todo responsable de un animal tiene, respecto del mismo, las 

siguientes obligaciones: 

a) Mantenerlo en las debidas condiciones higiénico-sanitarias de bienestar y de seguridad, de acuerdo 

con las necesidades propias de su especie. 

b) Proporcionarle los tratamientos preventivos que la legislación vigente establezca como obligatorios 

y que figuran anotados en el correspondiente pasaporte de animal de compañía. No se puede mantener 

un animal herido o con enfermedad, en cuyo caso habrá que facilitarle la asistencia sanitaria precisa. 

c) Tratar al animal de forma correcta y digna, así como facilitarle agua potable y alimentación 

suficiente y equilibrada para mantener un estado adecuado de nutrición y salud. 

d) Proteger al animal de cualquier posible agresión o molestia que le puedan causar otros animales o 

personas. 

e) Evitar que el animal agreda o cause cualquier incomodidad y molestia a las personas y a otros 

animales o produzcan daños en bienes ajenos. 

f) Proceder a la inscripción de los perros en el Registro Canino de este Municipio, creado en el Título 

V de la presente Ordenanza. 
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g) Proporcionar una muerte indolora y rápida a todo animal en estado de agonía sin posibilidad de 

supervivencia. La obligación recaerá sobre el responsable del animal y su actuación será siempre 

llevada a cabo por personal veterinario. 

Además de las anteriores, los/as poseedores/as de perros que lo sean por cualquier título, deberán 

identificarlos electrónicamente y censarlos en el Ayuntamiento donde habitualmente viva el animal 

dentro del plazo máximo de tres meses contado a partir de la fecha de nacimiento, o en su caso, un 

mes después de su adquisición. El animal deberá llevar necesariamente su identificación censal de 

forma permanente. 

ARTÍCULO 4 BIS. Prohibiciones  

1.Queda en cualquier caso expresamente prohibido: 

a) Maltratarlos o agredirlos físicamente, así como someterlos a trato negligente o cualquier práctica 

que les pueda producir sufrimientos, daños físicos o psicológicos u ocasionar su muerte. 

b) Usar métodos y herramientas invasivas que causen daños y sufrimientos a los animales, sin 

perjuicio de los tratamientos veterinarios realizados por profesionales veterinarios colegiados y 

otras excepciones que se establezcan reglamentariamente. 

c) Abandonarlos intencionadamente en espacios cerrados o abiertos, especialmente en el medio 

natural donde pueden ocasionar daños posteriores por asilvestramiento o por su condición de 

especies exóticas potencialmente invasoras. 

d) Dejar animales sueltos o en condiciones de causar daños en lugares públicos o privados de 

acceso público especialmente en los parques nacionales, cañadas donde pastan rebaños o 

animales u otros espacios naturales protegidos donde puedan causar daños a las personas, al 

ganado o al medio natural. 

e) Utilizarlos en espectáculos públicos o actividades artísticas turísticas o publicitarias, que les 

causen angustia, dolor o sufrimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el título IV, y, en todo caso, 

en atracciones mecánicas o carruseles de feria, así como el uso de animales pertenecientes a 

especies de fauna silvestre en espectáculos circenses. 

f) Utilizarlos de forma ambulante como reclamo. Sin que este precepto cuestione el derecho de las 

personas sin hogar a ir acompañadas de sus animales de compañía. 

g) Someterlos a trabajos inadecuados o excesivos en tiempo o intensidad respecto a las 

características y estado de salud de los animales. 

h) La tenencia, cría y comercio de aves fringílidas capturadas del medio natural en tanto se infrinjan 

los requisitos del apartado primero, letra f), del artículo 61 y 4 de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre. 

i) Alimentarlos con vísceras, cadáveres y otros despojos procedentes de animales que no hayan 

superado los oportunos controles sanitarios, de acuerdo con la normativa sectorial aplicable. 

j) Utilizar animales como reclamo recompensa, premio, rifa o promoción. 
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k) La utilización de animales como reclamo publicitario, excepto para el ejercicio de actividades 

relacionadas con los mismos. 

l) Utilizar cualquier artilugio, mecanismo o utensilio destinado a limitar o impedir su movilidad en 

un punto fijo salvo por prescripción veterinaria atendiendo a su bienestar. 

m) Utilizarlos en peleas o su adiestramiento en el desarrollo de esta práctica y otras similares, así 

como instigar la agresión a otros animales o a otras personas fuera del ámbito de actividades 

regladas. 

n) Utilizar cualquier artilugio, mecanismo o utensilio destinado a limitar o impedir su movilidad 

salvo por prescripción veterinaria atendiendo a su bienestar. 

ARTÍCULO 5. Normas Comunes para todos los Animales de Compañía. 

1. Los titulares o personas que convivan con animales de compañía tienen el deber de protegerlos, así 

como la obligación de cumplir lo previsto en la normativa vigente y, en particular: 

a) Mantenerlos integrados en el núcleo familiar, siempre que sea posible por su especie, en buen 

estado de salud e higiene. 

b) Los animales que, por razones incompatibles con su calidad de vida tamaño o características de 

su especie, no puedan convivir en el núcleo familiar, deberán disponer de un alojamiento 

adecuado, con habitáculos acordes a sus dimensiones y que los protejan de las inclemencias del 

tiempo, en buenas condiciones higiénico-sanitarias de forma que se facilite un ambiente en el 

que puedan desarrollar las características propias de su especie y raza; en el caso de animales 

gregarios se les procurará la compañía que precisen. 

c) Adoptar las medidas necesarias para evitar que su tenencia o circulación ocasione molestias, 

peligros, amenazas o daños a las personas, otros animales o a las cosas. 

d) Adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los animales de 

compañía. La cría sólo podrá ser llevada a cabo por personas responsables de la actividad de la 

cría de animales de compañía inscritas como tales en el correspondiente Registro. 

e) Evitar que los animales depositen sus excrementos y orines en lugares de paso habitual de otras 

personas, como fachadas, puertas o entradas a establecimientos, y en la vía pública, procediendo 

en todo caso a la retirada o limpieza de aquéllos con productos biodegradables. 

f) Facilitarles los controles y tratamientos veterinarios establecidos como obligatorios por las 

administraciones públicas. 

g) En el caso de los animales de compañía que, por sus características y especie, vivan de forma 

permanente en jaulas, acuarios, terrarios y similares, deberán contar con espacios adecuados en 

tamaño, naturalización y enriquecimiento ambiental para su tenencia. Las condiciones para cada 

especie se desarrollarán reglamentariamente. 

h) Superar la formación en tenencia responsable reglamentada para cada especie de animal de 

compañía. 
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i) Identificar mediante microchip y proceder a la esterilización quirúrgica de todos los gatos antes 

de los seis meses de edad salvo aquellos inscritos en el registro de identificación como 

reproductores y a nombre de un criador registrado en el registro de criadores de animales de 

compañía. 

j) Comunicar a la administración competente y a su titular, la retirada del cadáver de un animal de 

compañía identificado. 

La baja de un animal de compañía por muerte deberá ir acompañada del documento que acredite 

que fue incinerado o enterrado por una empresa reconocida oficialmente para la realización de 

dichas actividades, haciendo constar el número de identificación del animal fallecido y el 

nombre y apellidos de su responsable o, en su defecto, que quede constancia en las bases de 

datos de la empresa que se ocupó del cadáver. En caso de imposibilidad de recuperar el cadáver, 

se deberá documentar adecuadamente. 

k) Se permite la tenencia de animales de compañía en los domicilios particulares; siempre y cuando 

la tenencia de estos animales no ocasione una situación de peligro o incomodidad a los vecinos, a 

los ciudadanos o a los propios animales 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 bis, quedan expresamente prohibidas las siguientes 

actividades sobre los animales de compañía: 

a)  La estancia de animales en patios de comunidad de viviendas, terrazas, azoteas o espacios 

comunes de los inmuebles o en espacios abiertos a otras propiedades. 

b) La entrada de animales en locales destinados a la elaboración, venta, almacenamiento, transporte 

o manipulación de alimentos, espectáculos públicos, piscinas y otros establecimientos o lugares 

análogos, así como su traslado en medios de transporte públicos, estarán sometidos a la 

normativa sanitaria correspondiente. Asimismo, queda prohibida la entrada en locales y 

espectáculos públicos. 

c) El acceso a los transportes públicos, salvo en aquellos que dispongan de lugares específicamente 

habilitados para su transporte. Los/as conductores/as de taxis podrán aceptar llevar animales de 

compañía en su vehículo. 

Los restaurantes, bares, tabernas y aquellos otros en los que se consuman bebidas y comidas, podrán 

reservarse la admisión de animales de compañía. En caso de no admisión deberán mostrar un 

distintivo que lo indique, visible desde el exterior del establecimiento. 

Los/as veterinarios/as en ejercicio, los de la Administración pública y las clínicas, consultorios y 

hospitales veterinarios deberán llevar un archivo con la ficha clínica de cada animal objeto de 

vacunación, tratamiento sanitario obligatorio o sacrificio, en la forma que reglamentariamente se 

determine, el cual estará a disposición del órgano de la Comunidad Autónoma competente y de las 

autoridades locales sanitarias. 

Los perros vagabundos, por no tener dueño conocido o por carecer de la debida identificación, así 

como los que estando identificados vayan solos por la vía pública, serán recogidos por los servicios 
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municipales. La recogida será comunicada al propietario del animal si fuere identificado, y pasado 7 

días desde la notificación o recogida en el caso de los no identificados, se procederá a su donación. 

Los gastos de manutención correrán a cargo del propietario del animal, independientemente de las 

sanciones pertinentes. 

Todo sacrificio deberá hacerse bajo el control de un veterinario, de forma humanitaria y asegurando 

que el método empleado implique el mínimo sufrimiento, así como la pérdida de conciencia 

inmediata, salvo en los casos de extrema necesidad o fuerza mayor debidamente justificados. 

 

TÍTULO III. Animales Potencialmente Peligrosos 

ARTÍCULO 6. Definición. 

1. Conforme al Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 

de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, tendrán 

la consideración de perros potencialmente peligrosos: 

a) Los que pertenezcan a. las razas relacionadas en el Anexo I de la presente ordenanza y a sus 

cruces. En particular, los perros que pertenecen a estas razas o que están cruzados: 

• Pit Bull Terrier. 

• Staffordshire Bull Terrier. 

• American Staffordshire Terrier. 

• Rottweiler. 

• Dogo Argentino. 

• Fila Brasileiro. 

• Tosa Inu. 

• Akita Inu. 

b. Aquellos con, todas o alguna, de las siguientes características: 

 Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y 

resistencia. 

 Marcado carácter y gran valor. 

 Pelo corto. 

 Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y 70 

centímetros y peso superior a 20 kg. 

 Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas musculosas y 

abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda. 
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 Cuello ancho, musculoso y corto. 

 Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y corto. 

 Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy 

musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado. 

2. En todo caso, aunque no se encuentren incluidos en el apartado anterior, serán considerados perros 

potencialmente peligrosos aquellos animales marcadamente agresivos o que hayan protagonizado 

agresiones a personas o a otros animales. 

ARTÍCULO 7. La Licencia Municipal. 

La tenencia de cualesquiera animales clasificados como potencialmente peligrosos al amparo de las 

normas autonómicas o estatales vigentes en la materia, requerirá la previa obtención de una Licencia 

Administrativa. 

La obtención de una Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos devengará una 

tasa municipal. La cuantía quedará fijada en su correspondiente Ordenanza fiscal. 

ARTÍCULO 7 BIS. Cambios de titularidad  

Las operaciones de adquisición, traspaso, donación o cualquier otra que suponga cambio de titular de 

animales potencialmente peligrosos, requerirán el cumplimiento de, al menos, los siguientes requisitos: 

1. Existencia de licencia vigente por parte de la persona que transmita un animal.  

2. Obtención previa de licencia por parte de la persona que adquiera un animal.  

3. Acreditación de la cartilla sanitaria actualizada.  

4. Inscripción de la transmisión del animal en el registro municipal de animales potencialmente 

peligrosos en razón del lugar de residencia de la persona que adquiere el animal, en el plazo de 

quince días desde la obtención de la licencia correspondiente. 

ARTÍCULO 8. Órgano Competente para Otorgar la Licencia 

La Licencia, según lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, será otorgada 

por el Ayuntamiento del Municipio de residencia del solicitante, o con previa constancia en este 

Ayuntamiento, por el Ayuntamiento en el que se realiza la actividad de comercio o adiestramiento. 

De esta forma, el Alcalde-Presidente de la Corporación será el competente para poder otorgar las 

Licencias para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, de acuerdo con el tenor del 

artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

ARTÍCULO 9. Requisitos para la solicitud de la Licencia. 

Para obtener la Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos se necesita acreditar 

previamente la concurrencia de los siguientes requisitos: 

a) Ser mayor de edad y no estar incapacitado/a para proporcionar los cuidados necesarios al animal. 
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b) No haber sido condenado/a por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad o contra 

la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con banda armada o de 

narcotráfico, así como no estar privado/a por Resolución Judicial del derecho a la tenencia de 

animales potencialmente peligrosos. No obstante, no será impedimento para la obtención o, en 

su caso, renovación de la licencia, haber sido sancionado/a con la suspensión temporal de la 

misma, siempre que, en el momento de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente 

impuesta haya sido cumplida íntegramente. 

c) No haber sido sancionado/a por infracciones graves o muy graves con alguna de las sanciones 

accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de 

diciembre, sobre el Régimen Jurídico de Animales Potencialmente Peligrosos. 

d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales potencialmente 

peligrosos. 

e) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros con 

una cobertura no inferior a ciento veinte mil euros. 

ARTÍCULO 10. Validez de la Licencia. 

La Licencia tendrá un período de validez de cinco años, pudiendo ser renovada por períodos sucesivos 

de igual duración y por el mismo procedimiento. 

La Licencia perderá su vigencia en el momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los 

requisitos necesarios para que le sea concedida. 

Cualquier variación de los datos que figuran en la Licencia deberá ser comunicada por su titular, en el 

plazo de quince días contados desde la fecha en que se produzca, al Alcalde. 

La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia administrativa en vigor, 

acordada en vía judicial o administrativa, serán causa para denegar la expedición de otra nueva o su 

renovación hasta que aquellas se hayan levantado. 

ARTÍCULO 11. Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos. 

Se crea en el Municipio de Ibahernando un Registro Municipal de Animales Potencialmente 

Peligrosos; en el que deben constar todos los animales incluidos en la definición del artículo 2de la 

Ley 50/1999; es decir: 

—Todos los que, perteneciendo a la fauna salvaje, siendo utilizados como animales domésticos, o de 

compañía, con independencia de su agresividad, pertenecen a especies o razas que tengan capacidad 

de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños a las cosas 

—Los animales pertenecientes a la especie canina, incluidos dentro de una tipología racial, que por su 

carácter agresivo, tamaño o potencia de mandíbula tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a 

las personas o a otros animales y daños a las cosas 

El titular de la Licencia de Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos tiene la obligación de 

solicitar la inscripción en el Registro Municipal creado a través de la presente ordenanza dentro de los 
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quince días siguientes a la fecha en que se ha obtenido la correspondiente Licencia, debiendo aportar 

como mínimo, los siguientes datos: 

- Los datos personales del/la tenedor/a. 

- Las características del animal que hagan posible su identificación. 

- El lugar de residencia habitual del animal 

- Especificación de si el animal está destinado a convivir con los seres humanos o si tiene 

finalidades distintas como la guarda, protección u otra que se indique. 

Así mismo, los perros potencialmente peligrosos deberán figurar en el Censo Canino Municipal. 

Deberá comunicarse al Registro Municipal la venta, traspaso, donación, robo, muerte o pérdida del 

animal, haciéndose constar en su correspondiente hoja registral. 

ARTÍCULO 12. Identificación. 

Los/as propietarios/as, criadores/as o tenedores/as de los animales potencialmente peligrosos a que se 

refiere la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, tendrán la obligación de identificar y registrar a los 

mismos. 

En el caso de animales de la especie canina la identificación, con la debida garantía, es obligatoria sin 

excepciones. 

En el caso de animales de la especie canina la identificación, con la debida garantía, es obligatoria sin 

excepciones y, de acuerdo con cuanto señala el artículo 9 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, 

por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia 

de Animales Potencialmente Peligrosos, tal identificación será por medio d «microchip» cuando se 

trate de animales potencialmente peligrosos pertenecientes a tal especie. 

ARTÍCULO 13. Obligaciones de los/as Tenedores/as. 

- El/la titular de la Licencia tiene la obligación de solicitar la inscripción en el Registro de 

Animales Potencialmente Peligrosos dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya 

obtenido la correspondiente Licencia. 

- La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios públicos exigirá que 

la persona que los conduzca y controle lleve consigo la Licencia administrativa y la 

certificación acreditativa de la inscripción del animal en el Registro Municipal de Animales 

Potencialmente Peligrosos. 

- Los animales de la especie canina potencialmente peligrosos, deberán llevar, en lugares y 

espacios públicos, bozal apropiado para la tipología racial de cada animal. 

- Igualmente los perros potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos, deberán ser 

conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de menos de dos metros, sin que 

pueda llevarse más de uno de estos perros por persona. 
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- Los animales potencialmente peligrosos, que se encuentran en una finca, casa de campo, chalé, 

parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar atados, a no ser que se 

disponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado cerramiento, para proteger a las 

personas o animales que accedan o se acerquen a estos lugares. 

- Los/as criadores/as, adiestradores/as y comerciantes de animales potencialmente peligrosos 

habrán de disponer de instalaciones y medios adecuados para su tenencia. 

- La sustracción o pérdida del animal habrá de ser comunicada por su titular al responsable del 

Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos, en el plazo máximo de cuarenta y 

ocho horas desde que tenga conocimiento de esos hechos. 

- Deberá comunicarse al Registro Municipal la venta, traspaso, donación, robo, muerte o pérdida 

del animal, haciéndose constar en su correspondiente hoja registral. 

- El traslado de un animal potencialmente peligroso a otra Comunidad Autónoma, sea con carácter 

permanente o por período superior a tres meses, obligará a su propietario a efectuar las 

inscripciones oportunas en el Registro Municipal. 

- En las hojas registrales de cada animal se hará constar igualmente el certificado de sanidad 

animal expedido por la Autoridad competente, que acredite, con periodicidad anual, la situación 

sanitaria del animal y la inexistencia de enfermedades o trastornos que lo hagan especialmente 

peligroso. 

TÍTULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR 

ARTÍCULO 14. Consideraciones generales 

1. Constituyen infracciones administrativas en materia de protección y derecho de los animales, las 

acciones u omisiones contrarias a lo establecido en la normativa vigente y en, concreto, en esta 

ordenanza. 

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.  

3. Las autoridades municipales (Alcaldía, o Concejalía delegada, en su caso) podrán imponer 

sanciones y adoptar las medidas previstas en la normativa vigente, cuando las infracciones se 

cometieran en espacios públicos municipales o afecten a bienes de titularidad local, siempre que 

ostenten competencia sobre la materia de acuerdo con la legislación específica.  

4. La potestad sancionadora se ejercerá mediante el procedimiento definido en la normativa sobre 

procedimiento administrativo común, así como en las normas sectoriales que fueran aplicables.  

5. Son sujetos responsables las personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones 

tipificadas como infracción en la presente ordenanza, sin perjuicio de las responsabilidades que les 

pudieran corresponder en el ámbito civil o penal. 

Artículo 15. Infracciones generales  

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los 
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derechos y el bienestar de los animales, se considera infracción leve toda conducta que, por acción u 

omisión y sin provocar daños físicos ni alteraciones de su comportamiento al animal, conlleve la 

inobservancia de prohibiciones, cuidados u obligaciones establecidas legalmente en la presente 

ordenanza o las derivadas del incumplimiento de responsabilidades administrativas por parte de los 

titulares o responsables del animal.  

2. Se considera infracción grave toda conducta que por acción u omisión y derivada del 

incumplimiento de las obligaciones o de la realización de conductas prohibidas impliquen daño o 

sufrimiento para el animal, siempre que no les causen la muerte o secuelas graves.  

Sin perjuicio de lo anterior, se consideran infracciones graves las siguientes:  

a) El incumplimiento, por acción y omisión, de las obligaciones y prohibiciones exigidas por esta ley, 

que implique daño o sufrimiento para el animal, cuando produzca en los animales secuelas 

permanentes graves, daños o lesiones graves siempre que no sea constitutivo de delito.  

b) No cumplir las obligaciones de identificación del animal.  

c) El uso de métodos agresivos o violentos en la educación del animal.  

d) La administración de sustancias que perjudiquen a los animales o alteren su comportamiento, a 

menos que sean prescritas por veterinarios y con un fin terapéutico para el animal.  

e) Practicar al animal mutilaciones o modificaciones corporales no autorizadas.  

f) Utilizar animales como objeto de recompensa, premio, rifa o promoción.  

g) Utilizar animales como reclamo publicitario sin autorización.  

h) Criar animales silvestres alóctonos, así como comerciar con ellos, excepto en los casos previstos en 

esta ley. i) El envío de animales vivos excepto en los casos previstos en la normativa vigente.  

j) La retirada, reubicación o desplazamiento de gatos comunitarios en situaciones distintas a las 

permitidas legalmente.  

k) El abandono de uno o más animales. No se considerará como falta grave, sino como leve, la falta de 

comunicación de la pérdida o sustracción de un animal; por contra, se considerará como infracción 

grave el no recoger el animal de las residencias u otros establecimientos similares en los que haya sido 

recogido, y el abandono del animal en condiciones de riesgo.  

l) El robo, hurto o apropiación indebida de un animal.  

m) No denunciar la pérdida o sustracción del animal o no recogerlo de los centros veterinarios, las 

residencias u otros establecimientos similares en los que los hubieran depositado previamente, pese a 

no conllevar riesgo para el animal.  

n) Alimentar a los animales con vísceras, cadáveres y otros despojos procedentes de animales que no 

hayan superado los oportunos controles sanitarios.  

o) Mantener de forma permanente perros o gatos en terrazas, balcones, azoteas, trasteros, sótanos, 
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patios y similares o vehículos.  

p) La comisión de más de una infracción leve en el plazo de tres años cuando así haya sido declarado 

en resolución administrativa firme.  

3. Se consideran infracciones muy graves:  

a) El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones exigidas cuando se produzca la muerte del 

animal, siempre que no sea constitutivo de delito, así como el sacrificio de animales no autorizado.  

b) La eutanasia de animales con medios inadecuados o por personal no cualificado.  

c) El adiestramiento y uso de animales para peleas y riñas con otros animales o personas.  

d) El uso de animales de compañía para consumo humano.  

e) Dar muerte a gatos comunitarios fuera de los casos expresamente autorizados.  

f) La cría, el comercio o la exposición de animales con fines comerciales por personas no autorizadas 

o la venta de perros, gatos y hurones en tiendas de animales.  

g) El uso de animales en actividades prohibidas, en particular en actividades culturales y festivas, en 

atracciones mecánicas, carruseles de feria, así como el uso de especies de fauna silvestre en 

espectáculos circenses. 

h) El uso de la selección genética de animales de compañía que conlleve un detrimento para su salud. 

i) La comisión de más de una infracción grave en el plazo de tres años, cuando así haya sido declarado 

por resolución administrativa firme. 

ARTÍCULO 15 BIS. Infracciones específicas para animales potencialmente peligrosos 

El conocimiento por parte del Ayuntamiento, sean de oficio o por denuncia, de la comisión de alguna 

de las infracciones reguladas en el artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el 

Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en el ámbito de sus 

competencias, determinará la incoación del pertinente expediente sancionador. 

Tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes: 

- Abandonar un animal potencialmente peligroso, de cualquier especie, y cualquier perro, 

entendiéndose por animal abandonado tanto aquel que vaya preceptivamente identificado, 

como los que no lleven ninguna identificación sobre su origen o propietario, siempre que no 

vayan acompañados de persona alguna. 

- Tener perros o animales potencialmente peligrosos sin Licencia. 

- Vender o transmitir por cualquier título un perro o animal potencialmente peligroso a quien 

carezca de Licencia. 

- Adiestrar animales para activar su agresividad o para finalidades prohibidas. 

- Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca del certificado de 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
47

17
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 11 de septiembre de 2024

N.º 0176

Pág. 19736



 
Ayuntamiento de Ibahernando 

Ayuntamiento de Ibahernando 
Plaza de la Fontanilla, 13, Ibahernando. 10280 (Cáceres). Tfno. 927330011. Fax: 927330124 

capacitación. 

- La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones o espectáculos de 

animales potencialmente peligrosos, o su participación en ellos, destinados a demostrar la 

agresividad de los animales. 

Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes: 

- Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas necesarias 

para evitar su escapada o extravío. 

- Incumplir la obligación de identificar el animal. 

- Omitir la inscripción en el Registro. 

- Hallarse el perro potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o no sujeto con 

cadena. 

- El transporte de animales potencialmente peligrosos con vulneración de lo dispuesto en el 

artículo 10 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre. 

- La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por las 

Autoridades competentes o sus Agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas 

en la Ley 50/1999, así como el suministro de información inexacta o de documentación falsa. 

Tendrán la consideración de infracciones leves el incumplimiento de las obligaciones establecidas en 

la Ley 50/1999, que no se regulen como infracción grave o muy grave. 

ARTÍCULO 16. Sanciones.  

1.Las mencionadas infracciones serán sancionadas, en 

- Infracciones leves, desde 150.25 hasta 300.50 euros. 

- Infracciones graves, desde 300.51 hasta 1.500 euros. 

- Infracciones muy graves, desde 1.501 hasta 3.000 euros. 

2. La multa impuesta podrá llevar aparejada alguna o algunas de las sanciones accesorias descritas en 

el artículo 77 de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los 

animales, atendiendo a la naturaleza de los hechos constitutivos de la infracción. 

ARTÍCULO 17. Graduación de las sanciones 

Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:  

a) El perjuicio causado al animal.  

b) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad, imprudencia o negligencia.  

c) La trascendencia social o sanitaria de la infracción cometida o su repercusión sobre el medio 

natural.  

d) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido o previsto con la comisión de la 

infracción. e) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.  
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e) La negativa u obstrucción al acceso a las instalaciones o facilitar la información requerida por 

la Inspección.  

f) El cese de la actividad infractora previamente o durante la tramitación del expediente 

sancionador.  

g) La violencia ejercida contra animales en presencia de personas menores de edad o vulnerables, 

así como de personas con discapacidad psíquica, o su difusión a través de cualquier medio de 

comunicación social. 

 

TÍTULO V. CENSO CANINO MUNICIPAL 

En el Municipio de Ibahernando, se crea un Censo Canino Municipal en el que necesariamente habrán 

de constar, al menos, los datos personales del/la tenedor/a, las características del animal que hagan 

posible su identificación y el lugar habitual de residencia del mismo, especificando si está destinado a 

convivir con los seres humanos o si por el contrario tiene finalidades distintas como la guarda, 

protección u otra que se dedique. 

Todo perro, en el plazo máximo de tres meses contado a partir de la fecha de nacimiento, o en su caso, 

un mes después de su adquisición. El animal deberá llevar necesariamente su identificación censal de 

forma permanente. 

El perro deberá ser identificado por un veterinario colegiado autorizado que cumpla los requisitos 

establecidos por los órganos competentes. La identificación se realizará mediante: 

- Tatuaje estandarizado. 

- Identificación electrónica por microchip homologado 

- o por cualquier medio expresamente autorizado por la Consejería de Agricultura y Ganadería, 

que garantice la existencia en el animal de una clave única, permanente e indeleble. 

La identificación se completará mediante una placa identificativa en la que constarán el nombre del 

animal y los datos de la persona que sea propietaria del mismo. 

Este censo canino estará a disposición de la autoridad regional competente, de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección de los Animales en la Comunidad de 

Extremadura. 

Los/as propietarios/as están obligados a comunicar al Ayuntamiento respectivo la cesión, venta, 

muerte o extravío del animal en el plazo de cinco días, indicando su identificación. 

Si en el momento de adquirir el animal éste ya estuviera censado por su anterior propietario/a, el/la 

nuevo/a propietario/a deberá comunicar al Ayuntamiento, en el plazo máximo de un mes desde su 

adquisición, el cambio de titularidad del animal. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.  

En todo lo no previsto en la presente ordenanza, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente que 

sea de aplicación.  
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.  

El plazo del que disponen los actuales tenedores/as, propietarios/as, criadores/as de animales 

potencialmente peligrosos para solicitar la licencia o licencias a que se refiere la presente Ordenanza 

es de DOS meses, a contar desde la entrada en vigor de la misma. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. 

Quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones del mismo o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ordenanza.  

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.  

La presente modificación entrará en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, una vez se haya publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establezcan las normas reguladoras de dicha 

jurisdicción. 

 

En Ibahernando a 6 de septiembre de 2024 

 

 

Fdo. Agustín Búrdalo Ruiz 

(Alcalde Ayto. de Ibahernando) 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jaraicejo
 
ANUNCIO. Delegación Funciones de Alcaldía.
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, se hace público el
siguiente.
 
En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 44 al 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, debiendo ausentarme del municipio,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Delegar la totalidad de las atribuciones que la legislación vigente atribuye a esta
Alcaldía en la Primera Teniente de Alcalde, D.ª Florentina Calderón Hoyas desde el día 09 de
septiembre de 2024 hasta el día 15 de septiembre de 2024, ambos incluidos.
 
SEGUNDO. Notificar esta Resolución a la interesada, dando cuenta a la Corporación en el
próximo Pleno que se celebre, y publíquese anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a los
efectos legales oportunos.
 

 
Jaraicejo, 7 de septiembre de 2024

Mario Trabas González
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Membrío
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva, Ordenanza limpieza viaria.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza
municipal reguladora limpieza viaria, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cáceres con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Membrío, 26 de agosto de 2024
María Florencia Tejero Ramos
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Membrío
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Ordenanza Limpieza Viaria.
 
 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LIMPIEZA VIARIA
 

ÍNDICE DE ARTÍCULOS
 

PREÁMBULO.
 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.
 
ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL.
 
ARTÍCULO 2. OBJETO.
 
ARTÍCULO 3. OBLIGADOS.
 
ARTÍCULO 4. VÍA PÚBLICA.
 
TÍTULO II. LIMPIEZA VIARIA.
 
CAPÍTULO I. USO COMÚN GENERAL.
 
ARTÍCULO 5. USO COMÚN GENERAL.
 
ARTÍCULO 6. RESIDUOS DOMICILIARIOS.
 
CAPÍTULO II. CIRCULACIÓN DE ANIMALES EN LA VÍA PÚBLICA.
 
ARTÍCULO 7. ANIMALES DE COMPAÑÍA.
 
ARTÍCULO 8. RESPONSABLES.
 
ARTÍCULO 9. OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO O TENEDOR.
 
ARTÍCULO 10. VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL.
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CAPÍTULO III. OBRAS Y ACTIVIDADES DIVERSAS.
 
ARTÍCULO 11. VALLAS DE PROTECCIÓN.
 
ARTÍCULO 12. VERTIDO DE LOS RESIDUOS DE LAS OBRAS.
 
ARTÍCULO 13. TRANSPORTE DE MATERIALES SUSCEPTIBLES DE DISEMINARSE.
 
ARTÍCULO 14. OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DE LA OBRA.
 
CAPÍTULO IV. LIMPIEZA DE SOLARES.
 
ARTÍCULO 15. LIMPIEZA DE SOLARES.
 
CAPÍTULO V. LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS Y PARTES
EXTERIORES DE LOS INMUEBLES.
 
ARTÍCULO 16. LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS Y PARTES
EXTERIORES DE LOS INMUEBLES.
 
CAPÍTULO VI. COLOCACIÓN DE CARTELES Y PINTADAS.
 
ARTÍCULO 17. CARTELES.
 
ARTÍCULO 18. PINTADAS.
 
TÍTULO III. INFRACCIONES Y SANCIONES.
 
ARTÍCULO 19. POTESTAD SANCIONADORA.
 
ARTÍCULO 20. INFRACCIONES.
 
ARTÍCULO 21. SANCIONES.
 
DISPOSICIÓN FINAL.
 

PREÁMBULO
 

El nivel de calidad de vida que se disfruta en un municipio se encuentra estrechamente ligado
entre otros a los servicios que atienden a su limpieza viaria, así como la gestión de los residuos
urbanos que se producen como inevitable consecuencia de su diaria actividad.
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Sin embargo, alcanzar un buen nivel de gestión y eficiencia en los servicios de limpieza, no
sólo exige el esfuerzo de este Ayuntamiento, mediante la aportación económica necesaria para
dotar al municipio del complejo equipamiento y organización que se precisa, sino que tambien
es necesario la implicación de los ciudadanos, debido a que mediante a sus pautas de
comportamiento en sus relaciones con el entorno urbano, son ellos quienes determinan en gran
medida las posibilidades del éxito pretendido.
 
Así con objeto de establecer el marco de regulación básico, tanto de las actuaciones esperadas
de los ciudadanos como de la organización de los servicios que el Ayuntamiento dispone, se ha
elaborado el texto de esta Ordenanza de Limpieza Viaria, atendiendo a los principios de
autonomía local y las competencias que le corresponden conforme al artículo 25.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local.
 
Efectivamente, resulta necesario adaptar esta ordenanza a la evolución registrada en la
sensibilidad ciudadana respecto a la relevancia concedida al hecho de disponer de un
municipio con un satisfactorio nivel en materia de limpieza de espacios públicos, así como
también considerar las distintas normas estatales y autonómicas que, en los últimos años, han
desarrollado diferentes aspectos de la gestión de residuos, dando con ello cumplimiento a las
sucesivas directivas que emanan de la Unión Europea.
 
Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación
previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de
las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia,
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.
 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
 

Artículo 1. Fundamento Legal.
 
A tenor de lo dispuesto en el artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, la limpieza viaria es un servicio mínimo obligatorio cuya titularidad
pertenece al Ayuntamiento.
 
Artículo 2. Objeto.
 
El objeto de la presente Ordenanza es la limpieza de la vía pública como consecuencia del uso
común de los ciudadanos, así como las acciones de prevención orientadas a evitar el
ensuciamiento de la misma.
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Todas las operaciones de limpieza previstas en la presente ordenanza se realizarán siempre
procurando no causar molestias a los ciudadanos, quienes, por su parte, se encuentran
obligados a facilitarlas y a no entorpecerlas.
 
El ejercicio de las competencias municipales podrá hacerse efectivo, bien directamente por los
propios servicios municipales o mediante cualquier otra forma de gestión prevista en la
legislación de régimen local.
 
Artículo 3. Obligados.
 
Quedan obligados al cumplimiento de la presente Ordenanza todos los habitantes de este
Municipio, así como los visitantes en aquellos aspectos que les afecten.
 
El Ayuntamiento atenderá las denuncias, reclamaciones y sugerencias de los ciudadanos en
materia de limpieza viaria y ejercerá las acciones que, en su caso, correspondan.
 
Artículo 4. Vía Pública.
 
A los efectos de esta Ordenanza se entiende por vía pública las avenidas, calles, paseos,
aceras, plazas, caminos, jardines, zonas verdes, zonas terrosas, puentes, túneles peatonales y
demás bienes de propiedad municipal destinados a uso común general de los ciudadanos.
 
Se exceptuarán, por su carácter no público, las urbanizaciones privadas, pasajes, patios
interiores, solares de propiedad privada, galerías comerciales y similares, cuya limpieza
corresponde a los particulares, sea la propiedad única, compartida o en régimen de propiedad
horizontal. El Ayuntamiento ejercerá el control de la limpieza de estos elementos.
 

TÍTULO II. LIMPIEZA VIARIA
 

CAPÍTULO I. USO COMÚN GENERAL.
 
Artículo 5. Uso Común General.
 
Queda prohibido arrojar a la vía pública papeles, cáscaras, cajas, bolsas o desperdicios de
cualquier tipo. Estos deberán depositarse en papeleras instaladas a tal efecto, que los
Servicios de Limpieza Municipales vaciarán periódicamente.
 
Asimismo, se prohíbe arrojar desperdicios a la vía pública desde las ventanas y balcones de
los domicilios; estos deberán evacuarse junto con los residuos domiciliarios en bolsas de
basura.
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No se permite tirar agua sucia o producir derramamientos o goteos sobre la vía pública.
 
Se prohíbe depositar cualquier tipo de explosivo pirotécnico en las papeleras y contenedores.
Asimismo, queda prohibido echar cigarros o similares u otras materias encendidas en los
contenedores. En todo caso deberán depositarse una vez apagados.
 
Queda prohibido realizar necesidades fisiológicas en espacios públicos.
 
Artículo 6. Residuos Domiciliarios.
 
Se prohíbe depositar las basuras procedentes de actividades domésticas en la vía pública,
papeleras o contenedores para escombros de obras. En todo caso, deberán depositarse en los
contenedores colectivos instalados a tal efecto, en bolsas completamente cerradas. El reciclaje
de plásticos y cartones, debe hacerse adecuadamente, en el contenedor específico, rompiendo
y doblando las cajas de cartón, y depositándolas dentro del contenedor. No dejándolas nunca
fuera.
 
Los Servicios de Limpieza Municipales (o delegados) vaciarán los contenedores
periódicamente.
 
Con respecto a lo residuos voluminoso, se establece su recogida los días 8 y 25 de cada mes,
debiendo depositarse al lado del contenedor mas cercano la noche antes del día establecido
para su recogida.  Depositar dichos residuos voluminosos en cualquier otro momento será
objeto de infracción.
 
Asimismo, queda prohibido manipular y esparcir los residuos depositados en los contenedores
instalados por el Ayuntamiento, para la recogida de basura domiciliaria.
 
CAPÍTULO II. CIRCULACIÓN DE ANIMALES EN LA VÍA PÚBLICA.
 
Artículo 7. Animales de Compañía.
 
Se considerará animal de compañía los perros, gatos y demás animales que se críen y
reproduzcan con la finalidad de vivir con las personas, generalmente en su hogar, siendo
mantenidos por estas para su compañía.
 
Artículo 8. Responsables.
 
Los propietarios son directamente responsables de los daños o afecciones a personas o cosas
y de cualquier acción que ocasione suciedad en la vía pública por los animales de su
pertenencia.
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Será responsable subsidiario, en ausencia del dueño del animal, la persona que condujera el
animal en el momento en que se produjese la acción que ocasionó suciedad.
 
Artículo 9. Obligaciones del Propietario o Tenedor.
 
Los perros que circulen por la vía pública irán provistos de correa o cadena con collar y la
correspondiente identificación.
 
Las personas que conduzcan perros u otros animales deberán impedir que realicen sus
deposiciones en la vía pública.
 
Los animales deberán hacer sus defecaciones en los lugares habilitados o autorizados a tal
efecto por el Ayuntamiento.
 
En el supuesto de deyección en lugares no permitidos, la persona que conduzca al animal está
obligada a su inmediata limpieza, a cuyo fin irá provista de los utensilios necesarios para tal
operación. Los excrementos deberán introducirse en bolsas perfectamente cerradas y
depositarse en contenedores o papeleras, con el fin de proceder a su eliminación.
 
Artículo 10. Vehículos de Tracción Animal.
 
Los propietarios de los vehículos de tracción animal serán responsables de la limpieza de los
lugares de estacionamiento del vehículo.
 
CAPÍTULO III. OBRAS Y ACTIVIDADES DIVERSAS
 
Artículo 11. Vallas de Protección.
 
Para el desarrollo de obras, sin perjuicio de la previa autorización municipal, será necesaria la
colocación de vallas y elementos de protección para evitar el ensuciamiento de la vía pública.
 
Artículo 12. Vertido de los Residuos de las Obras.
 
Los residuos procedentes de las obras deberán depositarse, previa autorización municipal, en
contenedores adecuados suministrados por el constructor, pero nunca directamente sobre la
vía pública, siendo obligación del constructor la limpieza de la vía pública que resultare
afectada por el desarrollo de la obra, como la entrada y salida de vehículos o carga y descarga
de material.
 
Artículo 13. Transporte de Materiales Susceptibles de Diseminarse.
 
Los conductores de vehículos que transportaren materiales como tierra, escombros, papeles o
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cualquier otra materia susceptible de diseminarse, deberán cubrir la carga con lonas o toldos, u
otras medidas que eviten que dichos productos caigan sobre la vía pública.
 
Artículo 14. Obligaciones del Responsable de la Obra.
 
A la terminación de la obra deberán dejar la vía pública con el mobiliario urbano tal cual
estuviera al comienzo de la misma, salvo indicación expresa del Ayuntamiento en sentido
contrario.
 
CAPÍTULO IV. LIMPIEZA DE SOLARES.
 
Artículo 15. Limpieza de Solares.
 
Los propietarios de los solares están obligados a mantenerlos limpios, y en buen estado,
estándoles prohibido arrojar basura, escombros o residuos industriales.
 
Queda prohibido a cualquier persona arrojar, tanto en solares públicos como privados, basura,
residuos industriales, residuos sólidos urbanos, escombros, maleza, objetos inservibles y
cualquier otro producto de desecho, que pueda representar riesgos para la salud pública, o
bien que incida negativamente en el ornato público.
 
Al objeto de impedir el depósito de residuos en los solares, los propietarios deberán proceder al
vallado de los mismos o, en su caso, a la reposición de la valla.
 
Queda, asimismo, prohibido encender fuego en los solares, con cualquier fin, incluso para
deshacerse de la vegetación o naturaleza que crezca en el recinto vallado, sin la autorización
del órgano pertinente.
 
CAPÍTULO V. LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS Y PARTES
EXTERIORES DE LOS INMUEBLES.
 
Artículo 16. Limpieza y Mantenimiento de los Elementos y Partes Exteriores de los Inmuebles.
 
Los propietarios o, subsidiariamente, los usuarios o inquilinos de los establecimientos
comerciales, fincas y viviendas estarán obligados a conservar el ornato público, limpiando y
manteniendo adecuadamente las fachadas, entradas, incluyendo las instalaciones
complementarias como antenas de televisión, chimeneas y cualquier otro elemento o parte
visible del inmueble desde la vía pública.
 
Cuando un inmueble haya sido objeto de pintadas, o pegado de carteles, el propietario o
persona encargada del mismo, procederá a su limpieza, pudiendo denunciar ante el
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●

Ayuntamiento a los autores de los hechos, al objeto de que se inicie expediente sancionador al
efecto.
 
CAPÍTULO VI. COLOCACIÓN DE CARTELES Y PINTADAS.
 
Artículo 17. Carteles.
 
Queda prohibida la colocación de carteles fuera de los lugares expresamente destinados a tal
fin. En este sentido, el Ayuntamiento habilitará espacios en diversos lugares del Municipio.
 
No se permite realizar actos de publicidad o similares que supongan lanzar carteles, folletos u
hojas sueltas, cuando tales actos ensucien los espacios públicos, salvo los que tengan la
correspondiente autorización municipal y respeten las condiciones establecidas.
 
Artículo 18. Pintadas.
 
Se prohíbe toda clase de pintadas, en la vía pública, ya sea en calzadas, aceras, muros o en el
mobiliario urbano.
 
Se exceptúan las pintadas autorizadas municipalmente y aquellas pintadas murales de
contenido artístico realizadas con autorización del propietario.
 

TÍTULO III. INFRACCIONES Y SANCIONES
 

Artículo 19. Potestad Sancionadora.
 
La potestad sancionadora de las infracciones cometidas en esta materia se atribuye a los
Alcaldes, tal y como establece el artículo 111 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y
suelos contaminados para una economía circular.
 
Para imponer las sanciones a las infracciones previstas en la presente Ley será preciso la
incoacción e instrucción del correspondiente expediente sancionador, que reglamentariamente
se establezca, así como en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Artículo 20. Infracciones.
 
Constituye infracción administrativa toda acción u omisión que vulnere las normas establecidas
en la presente ordenanza, así como aquellas otras que estén tipificadas en la legislación de
rango superior, sin perjuicio de la responsabilidad exigible en la vía civil o penal.
 

Se consideran infracciones leves: C
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●

●

a) Tirar a la vía pública toda clase de residuos tanto en estado líquido como
sólido.
 
b) Tirar residuos sólidos de tamaño pequeño, papel, envoltorios o similares.
 
c) Arrancar y tirar sobre la vía pública carteles y anuncios.
 
d) Escupir, orinar o defecar en las vías públicas.
 
e) Incumplir lo establecido en el artículo 9 respecto a la recogida y limpieza de las
deyecciones de los animales establecidas en esta Ordenanza.
 
f) Llevar a los perros que circulen por la vía pública sueltos, sin correa o cadena
con collar y la correspondiente identificación.
 
g) Lavado de vehículos y maquinaria en la vía pública.
 
h) Limpieza y lavado de animales domésticos en la vía pública, así como la no
retirada en las zonas públicas de los excrementos de animales.
 

Se consideran infracciones graves:
 

a) Abandono de animales muertos en la vía pública.
 
b) Depósito de residuos en zonas verdes y ajardinadas.
 
c) Lanzamiento de octavillas publicitarias sin autorización municipal.
 
d) Realizar pintadas en vía pública sin autorización municipal.
 
e) Depósito de enseres en lugares no habilitados al efecto.
 
f) Depósito de basuras fuera de las horas no permitidas, en días de no recogida o
en lugares no habilitados para ello.
 
g) Depositar residuos voluminosos en días no establecidos para su recogida.
 
h) Falta de limpieza diaria de la zona que resulta afectada por obra.
 
i) Depósito de materiales de obra en la vía pública sin autorización municipal.
 

Se consideran infracciones muy graves:
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a) Vertido incontrolado y sin autorización de escombros y residuos de obras.
 
b) Falta de higiene, seguridad y ornato de solares y exteriores de inmuebles.
 

Artículo 21. Sanciones.
 
Las infracciones recogidas en el artículo 20 de la Ordenanza de Limpieza Viaria, se
sancionarán de la forma siguiente:
 

- Las infracciones leves se sancionarán con una multa desde 300,00 euros hasta 750,00
euros.
 
- Las infracciones graves se sancionarán con una multa desde 600,00 euros hasta
1.500,00 euros.
 
- Las infracciones muy graves se sancionarán con una multa desde 1.200,00 euros
hasta 3.000,00 euros.
 

DISPOSICIÓN FINAL.
 
En todo lo no establecido por la presente Ordenanza se estará a la normativa legal aplicable
estatal, autonómica, así como lo establecido en las directivas europeas de aplicación.
 
La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresas.
 
IGUALDAD DE GÉNERO. Todos los preceptos de esta Ordenanza que utilizan la forma del
masculino genérico se entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 

 
Membrío, 1 de julio de 2024

María Florencia Tejero Ramos
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navaconcejo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta
Ambulante.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Aprobación
de la Ordenanza municipal reguladora de venta ambulante, cuyo texto íntegro se hace público,
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 

ÍNDICE DE ARTÍCULOS
 

PREÁMBULO.
 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.
 
ARTÍCULO 1. Objeto.
 
ARTÍCULO 2. Modalidades.
 
ARTÍCULO 3. Actividades Excluidas.
 
ARTÍCULO 4. Emplazamiento.
 
ARTÍCULO 5. Sujetos.
 
ARTÍCULO 6. Ejercicio del Comercio Ambulante.
 
ARTÍCULO 7. Régimen Económico.
 
TÍTULO II. RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN.
 
ARTÍCULO 8. Autorización Municipal.
 
ARTÍCULO 9. Contenido de la Autorización.
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ARTÍCULO 10. Modificación de la Autorización.
 
ARTÍCULO 11. Transmisión de la Autorización.
 
ARTÍCULO 12. Revocación de la Autorización.
 
ARTÍCULO 13. Extinción de la Autorización.
 
TÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN.
 
ARTÍCULO 14. Garantías del Procedimiento.
 
ARTÍCULO 15. Solicitudes y Plazo de Presentación.
 
ARTÍCULO 16. Criterios para la Concesión de Autorizaciones.
 
ARTÍCULO 17. Resolución.
 
TÍTULO IV. MODALIDADES DE COMERCIO AMBULANTE.
 
CAPÍTULO I. Comercio en Mercadillos.
 
ARTÍCULO 18. Ubicación.
 
ARTÍCULO 19. Fecha de Celebración y Horario.
 
ARTÍCULO 20. Puestos.
 
ARTÍCULO 21. Contaminación Acústica.
 
CAPÍTULO II. Comercio Itinerante.
 
ARTÍCULO 22. Itinerarios.
 
ARTÍCULO 23. Contaminación Acústica y del Aire.
 
CAPÍTULO III. Ventas en Mercados Fijos.
 
ARTÍCULO 24. Ubicación y Horario.
 
ARTÍCULO 25. Contaminación Acústica.
 
TÍTULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES.
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ARTÍCULO 26. Potestad de Inspección y Sancionadora.
 
ARTÍCULO 27. Responsabilidad.
 
ARTÍCULO 28. Infracciones.
 
ARTÍCULO 29. Sanciones.
 
ARTÍCULO 30. Graduación de las Sanciones.
 
ARTÍCULO 31. Prescripción.
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.
 
DISPOSCIÓN FINAL SEGUNDA.
 
 
 
PREÁMBULO.
 
La venta ambulante o no sedentaria constituye una modalidad de venta de gran arraigo en este
Municipio, en el que el sector del comercio ambulante representa un porcentaje importante de
todas las transacciones comerciales que se realizan y que sigue aumentando su porcentaje.
 
Con la finalidad de adecuar la regulación a las necesidades específicas del Municipio, se ha
procedido a la elaboración de la presente Ordenanza, procurando la consecución de diferentes
objetivos: proteger tanto los derechos del comerciante ambulante como los de las personas
consumidoras, establecer una serie de criterios técnicos mínimos que sirvan para la
homogeneización, reordenación y control de este tipo de actividad así como los requisitos
exigidos para la práctica del mismo o impulsar y fomentar la implantación de este sector.
 
Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación
previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de
las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia,
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.
 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
 

ARTÍCULO 1. Objeto.
 
1. La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de la venta ambulante o no sedentaria
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en el término municipal de Navaconcejo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, siéndole aplicable la
siguiente normativa: la Ley 8/2018, de 23 de octubre, del comercio ambulante de Extremadura,
el Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el ejercicio de la venta
ambulante o no sedentaria, la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad de
Extremadura, y el Decreto 17/1996, de 13 de febrero, por el que se regulan los derechos de los
consumidores y usuarios en determinadas modalidades de venta fuera de establecimiento
comercial permanente, y de forma supletoria, en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación
del Comercio Minorista, junto con el resto de normativa concordante.
 
2. A los efectos de esta Ordenanza, se considera venta ambulante o no sedentaria la actividad
comercial de venta al por menor realizada por comerciantes, sean personas físicas o jurídicas,
previa autorización administrativa, fuera de un establecimiento comercial permanente, y
ejercida de forma habitual u ocasional, periódica o continuada, en los perímetros o lugares de
titularidad pública, debidamente autorizados por el órgano municipal competente, y mediante la
utilización de instalaciones desmontables, transportables o móviles, incluyendo la venta en
vehículos-tienda, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 8/2018, de 23
de octubre, del comercio ambulante de Extremadura.
 
ARTÍCULO 2. Modalidades.
 
La venta no sedentaria o ambulante se llevará a cabo a través de las siguientes modalidades:
 

a) Comercio en mercadillos con periodicidad determinada y en lugares preestablecidos,
en puestos o instalaciones desmontables, móviles o semimóviles.
 
b) Comercio itinerante, realizado en vías públicas, con el medio adecuado, ya sea
transportable o móvil.
 

ARTÍCULO 3. Actividades excluidas.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 8/2018, de 23 de octubre, del
comercio ambulante de Extremadura, quedan excluidas de esta Ordenanza, las actividades
siguientes:
 

a) Las actividades comerciales realizadas dentro de los recintos ocupados por una feria
comercial, que se regirán por su normativa específica, así como las denominadas ferias
«outlets».
 
b) El comercio en mercados ocasionales, que tienen lugar con motivo en las localidades
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de fiestas, ferias o acontecimientos populares, durante el tiempo de celebración de los
mismos y en espacios reservados con ocasión de acontecimientos deportivos, musicales
o análogos y referidos a productos relacionados con el espectáculo en cuestión, que se
someterán a la competencia de la respectiva Entidad Local.
 
c) Los puestos autorizados en vía pública de carácter fijo y estable que desarrollan su
actividad comercial de manera habitual y permanente mediante la oportuna concesión
administrativa, que se regirán por su normativa específica.
 
d) Ventas en mercadillos benéficos. Se considerarán mercadillos benéficos aquellos
cuyos rendimientos vayan a parar a una organización sin ánimo de lucro.
 
e) El comercio tradicional de objetos usados, puestos temporeros y demás modalidades
de comercio no contemplados en los apartados anteriores.
 

ARTÍCULO 4. Emplazamiento.
 
Corresponde al Ayuntamiento el emplazamiento, la determinación del número y superficie de
los puestos para el ejercicio de la venta ambulante.
 
ARTÍCULO 5. Sujetos.
 
La venta ambulante o no sedentaria podrá ejercerse por toda persona física o jurídica
legalmente constituida que se dedique a la actividad de comercio al por menor y reúna los
requisitos establecidos en la Ley 8/2018, de 23 de octubre, del comercio ambulante de
Extremadura y demás normativa que le fuese de aplicación.
 
ARTÍCULO 6. Ejercicio del Comercio Ambulante.
 
1. El Ayuntamiento de Navaconcejo verificará que las personas físicas o jurídicas que hayan
solicitado la autorización municipal están dadas de alta en el correspondiente epígrafe del
Impuesto de Actividades Económicas y en el régimen de la Seguridad Social que corresponda.
 
Las personas físicas o jurídicas que obtengan la oportuna autorización municipal deberán
tener, en los casos que así se exija por la Ordenanza municipal, contratado un seguro de
responsabilidad civil que cubra los riesgos de la actividad comercial. Además, en el caso de
que los objetos de venta consistan en productos para la alimentación humana, las personas
que vayan a manipular los alimentos deberán estar en posesión del correspondiente certificado
acreditativo de la formación como manipulador o manipuladora de alimentos.
 
2. Asimismo, las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización municipal deberán
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cumplir las siguientes obligaciones, en el ejercicio de su actividad comercial:
 

a) Cumplir las condiciones exigidas en la normativa reguladora de los productos objeto
de comercio, en especial de aquellos destinados a alimentación humana.
 
b) Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios de
venta de las mercancías, que serán finales y completos (impuestos incluidos).
 
c) Tener a disposición de la autoridad competente las facturas y comprobantes de
compra de los productos objeto de comercio que acredite la procedencia de sus
mercancías, en un plazo no superior a cinco días hábiles.
 
d) Tener a disposición de las personas consumidoras y usuarias las hojas de quejas y
reclamaciones, de acuerdo con el modelo y condiciones establecidos en el Decreto
144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en materia de
consumo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura o normativa que le sustituya.
 
e) Ejercer la actividad comercial por la persona titular en los días y horas autorizados.
 
f) Estar al corriente de las tasas que las Ordenanzas municipales establecen para cada
tipo de comercio.
 

3. Corresponde a los Ayuntamientos garantizar el cumplimiento de las disposiciones de policía
y vigilancia de las actividades desarrolladas en los espacios públicos destinados al comercio
ambulante en sus municipios y de los puestos que se ubiquen en los mismos.
 
4. En ningún caso se autorizará la venta no sedentaria o ambulante en instalaciones fijas no
desmontables, ni en calles peatonales comerciales, ni en aquellos lugares en que cause
perjuicio manifiesto al comercio establecido; en particular, no podrá autorizarse la venta
ambulante en los accesos a establecimientos comerciales o industriales o que impidan o
dificulten el acceso o la visibilidad de los escaparates y en los de los edificios de uso público.
 
ARTÍCULO 7. Régimen Económico.
 
El Ayuntamiento de Navaconcejo podrá fijar las tasas correspondientes por la utilización
privativa o aprovechamiento especial del suelo público en las distintas modalidades de venta
ambulante, a través de la ordenanza fiscal municipal correspondiente, actualizando anualmente
la cuantía conforme al IPC anual salvo situaciones excepcionales de situaciones de inflación
excesiva debidamente valorada por el Pleno del Ayuntamiento.
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TÍTULO II. RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN
 

ARTÍCULO 8. Autorización Municipal.
 
1. El ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria estará sujeta a autorización administrativa
previa, que será concedida por la autoridad municipal competente, quien gestionará el
procedimiento y concesión de la referida autorización. Para cada emplazamiento concreto y por
cada una de las modalidades de venta ambulante o no sedentaria que él y la comerciante se
proponga ejercer, deberá solicitarse una autorización.
 
2. La duración de la autorización será por un periodo de cuatro años. Será prorrogada, a
solicitud de la persona titular, por otro plazo idéntico, una sola vez, siempre que cumpla los
requisitos establecidos en la Ordenanza municipal correspondiente.
 
3. El Ayuntamiento deberá comprobar anualmente que los titulares de las autorizaciones
cumplan las condiciones establecidas en la Ley 8/2018, de 23 de octubre, del comercio
ambulante de Extremadura y en la presente Ordenanza.
 
ARTÍCULO 9. Contenido de la Autorización.
 
1. En las autorizaciones expedidas por el Ayuntamiento se hará constar:
 

a) Nombre y apellidos de la persona titular de la autorización para el ejercicio del
comercio ambulante, peticionario si es persona física o denominación social si es
persona jurídica, y la dirección donde se atenderán, en su caso, las reclamaciones de
las personas consumidoras.
 
b) DNI, NIF o pasaporte o tarjeta de residencia para ciudadanos o ciudadanas
comunitarias, o permiso de residencia y trabajo para los no comunitarios, domicilio a
efectos de posibles reclamaciones y, en su caso, las personas con relación familiar o
laboral que vayan a desarrollar en su nombre la actividad.
 
c) La duración de la autorización, conforme a lo establecido en el apartado 2 de este
artículo.
 
d) La modalidad de comercio ambulante autorizada.
 
e) La indicación precisa del lugar, fecha y horario en que se va a ejercer la actividad.
 
f) El tamaño, ubicación y estructura de los puestos donde se va a realizar la actividad
comercial.
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g) Mención de los artículos que pretende vender conforme al epígrafe que aparece dado
de alta en el Impuesto de Actividades Económicas.
 
h) En la modalidad de comercio itinerante, el medio transportable o móvil en el que se
ejerce la actividad y los itinerarios permitidos.
 

2. El Ayuntamiento entregará a la persona que haya autorizado para el ejercicio de la venta
ambulante dentro de su término municipal una tarjeta identificativa que contendrá los datos
esenciales de la autorización y que estará expuesta en un lugar visible y a disposición de la
clientela. Deberá figurar en la misma la dirección donde se atenderán, en su caso, las
reclamaciones de las personas consumidoras. Dicha dirección deberá figurar igualmente en
todo caso en la factura o comprobante de la venta.
 
3. La autorización será otorgada a título personal, debiendo ejercer la actividad comercial la
persona titular de la misma. En el caso de que la titular sea persona jurídica, la actividad
comercial se desempeñará por las personas físicas que haya indicado el o la representante
legal de la misma como titular y suplente, los cuales constarán, obligatoriamente, en la
correspondiente autorización municipal, debiéndose cumplir la normativa laboral y mercantil de
aplicación. No obstante, en caso de que la persona titular sea persona física, podrán hacer uso
de la autorización, de forma ocasional y por causa debidamente justificada, los familiares de la
misma para que le asistan en el ejercicio de su actividad, debiendo cumplir con la normativa
laboral de aplicación, y que deberán constar, necesariamente, en la correspondiente
autorización municipal.
 
4. Siempre que haya puestos vacantes o zonas libres, debe atenderse las solicitudes para
ocupar dichos puestos o zonas, y en su caso, proceder al correspondiente procedimiento de
concesión de autorizaciones valorando la cobertura existente de la oferta comercial a la que se
dedique el solicitante. Para justificar esta circunstancia, será preceptivo informe de la Policía
Local.
 
ARTÍCULO 10. Modificación de la Autorización.
 
1. Las personas titulares de las autorizaciones de la actividad de venta ambulante han de
comunicar al Ayuntamiento cualquier cambio de los datos o circunstancias que fueron tenidos
en cuenta para conceder la autorización, en un plazo no superior a 15 días hábiles desde que
se produjo la modificación o desde que se obtuvieron los documentos que acreditan dicho
cambio.
 
2. Del mismo modo, las personas titulares de las autorizaciones de la actividad de venta
ambulante pueden solicitar la modificación de dicha autorización cuando pretendan llevar a
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cabo un cambio de las condiciones del ejercicio de la venta ambulante no amparada o recogida
en la actual autorización.
 
ARTÍCULO 11. Transmisión de la Autorización.
 
1. Las autorizaciones serán transmisibles, previa comunicación a la Administración, en el caso
de fallecimiento, jubilación, enfermedad o incapacidad laboral, a familiares de primero y
segundo grado de parentesco o causahabientes.
 
2. La transmisión únicamente facultará para la venta de la misma clase de artículos o productos
conforme al epígrafe que aparece dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas a la
persona titular cedente y la vigencia quedará limitada al periodo restante del plazo establecido
en la autorización que se transmite.
 
ARTÍCULO 12. Revocación de la Autorización.
 
1. Las autorizaciones podrán ser revocadas por las siguientes causas:
 

a) Cuando desaparezcan las circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento.
 
b) No presentar al órgano municipal competente, en el plazo razonable que establezcan,
los documentos acreditativos de los datos aportados en la solicitud de la autorización o
en la declaración responsable, que se le requieran como consecuencia de una
comprobación o inspección, concediendo asimismo un plazo de subsanación.
 
c) Por impago de la tasa a la que se esté obligado, durante dos meses consecutivos o
tres alternos, previo requerimiento efectuado para su pago, en los términos que
establezca el Ayuntamiento. En todo caso, se ofrecerá la posibilidad del aplazamiento y
fraccionamiento de las deudas derivadas del pago de las tasas conforme a la normativa
vigente.
 
d) Como consecuencia de la imposición de una sanción por infracción grave o muy
grave, que conlleve la revocación de la autorización.
 
e) El no realizar la actividad comercial en la parcela autorizada durante cuatro faltas
consecutivas o seis alternas, en un periodo de tres meses, en cualquiera de los espacios
para los que tuviere autorización, sin previo conocimiento justificado ante el
Ayuntamiento, exceptuando el período vacacional, en que cada titular tendrá un permiso
de un mes anual. Entre las causas justificadas, se encontrará, entre otras, las
inclemencias meteorológicas.
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2. Las personas titulares de las autorizaciones en los supuestos de causa justificada podrán
solicitar la excedencia en el ejercicio de la actividad comercial, poniéndolo en conocimiento de
la delegación municipal competente con un antelación mínima de 15 días, por un plazo máximo
de un año, sin obligación durante este tiempo de abonar la tasa correspondiente, pudiendo la
delegación municipal competente disponer de dicho puesto en la forma que tenga por
conveniente mientras dure la excedencia solicitada, sin pérdida de la titularidad de dicho puesto
por parte de la persona solicitante.
 
3. Si una vez finalizado el plazo de excedencia la persona titular del puesto no ejercitase la
actividad comercial quedará vacante el puesto y a disposición de la delegación municipal
competente para su nueva adjudicación.
 
ARTÍCULO 13. Extinción de la Autorización.
 
1. Las autorizaciones municipales para el ejercicio de la venta ambulante se extinguirán, previo
procedimiento administrativo correspondiente, sin que causen derecho a indemnización alguna,
por las siguientes causas:
 

a) Término del plazo para el que se otorgó, salvo cuando se solicite y se conceda, en su
caso, la prórroga de la autorización.
 
b) Renuncia expresa de la persona titular.
 
c) Por fallecimiento, incapacidad laboral, jubilación o disolución de la persona jurídica
titular, sin perjuicio de su posibilidad de transmisión.
 

2. Las autorizaciones que se extingan por algunas de las causas señaladas pasarán a ser
consideradas vacantes.
 

TÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN
 

ARTÍCULO 14. Garantías del Procedimiento.
 
1. Tal y como establece el artículo 6 de la Ley 8/2018, de 23 de octubre, del comercio
ambulante de Extremadura, el procedimiento para el otorgamiento de las autorizaciones entre
las posibles personas candidatas para el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria y para
la cobertura de vacantes respetará, en todo caso, los principios de publicidad adecuada en
todas sus fases, régimen de concurrencia competitiva, oficialidad, celeridad, igualdad,
contradicción, neutralidad, antiformalismo y de responsabilidad de la Administración pública
concedente y del personal a su servicio.
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2. Los criterios para su adjudicación serán claros, sencillos, objetivos, detallando su forma de
valoración y puntuación y predecibles, y podrán estar basados en razones tales como:
 

a) La experiencia y formación profesional de la persona comerciante, especialmente en
venta ambulante o no sedentaria, que se puede demostrar mediante certificado o
informe emitido por los Ayuntamientos en los que ejerza o haya ejercido la actividad de
venta ambulante, debiendo especificarse expresamente el tiempo de prestación de la
actividad, mediante la vida laboral u otros medios válidos de prueba.
 
b) La disponibilidad, por parte de la persona comerciante, de instalaciones adecuadas al
desarrollo de la actividad comercial y al lugar autorizado para la venta ambulante.
 
c) Estar en posesión de algún distintivo de calidad en materia de comercio ambulante.
 
d) La participación de la persona solicitante en cursos, conferencias, jornadas u otras
acciones formativas relacionadas con el comercio ambulante.
 
e) Aportación de productos novedosos que incorporen algún elemento diferenciador y
que supongan mayor variedad a la oferta actual de productos.
 
f) La dificultad de acceso al mercado laboral de la persona solicitante.
 
g) Que la persona solicitante sea mujer en los mercados en que se encuentre
infrarrepresentada en cuanto titular de las autorizaciones.
 
h) La defensa de los intereses de las personas consumidoras y usuarias en cuanto a la
variedad de la oferta comercial.
 

3. En ningún caso el procedimiento podrá exigir el deber de residencia en el municipio
respectivo como requisito de participación, ni podrá considerarse esta circunstancia como un
mérito que otorgue ventajas a la persona solicitante en el procedimiento de selección.
 
4. En caso de vacantes, el Ayuntamiento podrán ofertar, previo al proceso de adjudicación, el
cambio de puesto a aquellas personas titulares de autorizaciones que así lo hubiesen
solicitado. El Ayuntamiento podrá reservar plazas disponibles en los mercados para ser
adjudicadas a instituciones o asociaciones sin ánimo de lucro y a solicitantes en riesgo de
exclusión social por su situación socioeconómica y familiar, siempre y cuando que estos
últimos cumplan los requisitos para el ejercicio de la actividad comercial de venta ambulante o
no sedentaria.
 
5. Para el supuesto de convocatoria de los puestos a ocupar en este término municipal se hará,
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al menos un mes antes de la adjudicación, mediante Resolución del órgano municipal
competente, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, expuesta en el Tablón de Edictos y,
en su caso, en la página web del Ayuntamiento. Si se dispusiese de los medios materiales y
personales adecuados, se comunicaría también fehacientemente a todas las personas físicas o
jurídicas que ejerzan el comercio ambulante en este término municipal.
 
ARTÍCULO 15. Solicitudes y plazo de presentación.
 
1. Las personas físicas o jurídicas que deseen ejercer las modalidades de comercio ambulante
incluidas en esta Ordenanza, habrán de presentar su solicitud en el Registro del Ayuntamiento
o a través de la ventanilla única.
 
En la solicitud se hará constar lo siguiente:
 

a) Nombre y apellidos o, en su caso, razón social del prestador, así como domicilio.
 
b) Número de NIF, o CIF, en su caso, o documento acreditativo análogo expedido al
prestador en el Estado miembro de la Unión Europea.
 
c) El plazo de validez y el lugar o lugares en los que se pretende ejercer la actividad de
venta ambulante o no sedentaria.
 
d) En el caso de personas jurídicas, se hará constar también la referencia de la persona,
empleado o socio que hará uso de la citada autorización, en su caso.
 
e) Lugar, fecha y horario o, en su caso, mercado de periodicidad y ubicación fi ja para la
que se solicita la autorización.
 
f) Número de metros que se pretenden ocupar y emplazamiento exacto.
 
g) Los productos autorizados para la venta.
 

2. Además de hacer constar los datos mencionados en el apartado anterior, la presentación de
la solicitud requerirá a los prestadores la firma de una declaración responsable, en la que
manifiesten, al menos, lo siguiente:
 

a) El cumplimiento de los requisitos para ejercer la actividad de venta ambulante o no
sedentaria.
 
b) Que el prestador está en posesión de la documentación que así lo acredite a partir del
inicio de la actividad. En especial, que esté en posesión de los documentos que
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acreditan el cumplimiento de los requisitos previstos en la presente Ordenanza.
 
c) Mantener su cumplimiento durante el plazo de vigencia de la autorización.
 
d) No haber sido sancionado por comisión de falta muy grave en el ejercicio de su
actividad en los dos años anteriores.
 

2. El plazo de presentación de las solicitudes será el que fije la correspondiente convocatoria, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma.
 
3. Para la valoración de los criterios recogidos en esta Ordenanza, será necesario aportar la
documentación acreditativa.
 
ARTÍCULO 16. Criterios para la Concesión de las Autorizaciones.
 
En el caso de concurrencia competitiva, dentro del derecho de libre establecimiento y de libre
prestación de servicios, la presente Corporación Municipal, con el fin de conseguir una mayor
calidad de la actividad comercial y el servicio prestado, la mejor planificación sectorial, el mejor
prestigio y la mayor seguridad del mercadillo, deberá tener en cuenta los siguientes criterios
para la adjudicación de los puestos, especificando las puntuaciones otorgadas a cada uno de
los apartados del baremo indicando en su caso los valores intermedios y los valores máximos,
en su caso; teniéndose en cuenta que la puntuación contemplada en el apartado referido a
política social no ha de ir en detrimento de la profesionalización de las personas comerciantes:
 

a) El capital destinado a inversiones directamente relacionadas con la actividad y el
grado de amortización del mismo en el momento de la presentación de la solicitud.
 
b) La disponibilidad de las personas solicitantes de instalaciones desmontables
adecuadas para la prestación de un servicio de calidad.
 
c) La experiencia demostrada en la profesión, que asegure la correcta prestación de la
actividad comercial.
 
d) Poseer las personas solicitantes algún distintivo de calidad en materia de comercio
ambulante.
 
e) Haber participado las personas solicitantes en cursos, conferencias, jornadas u otras
actividades relacionadas con el comercio ambulante, especialmente aquellas que
pongan de manifiesto el conocimiento de las características particulares (etnográficas y
culturales) de este término municipal, así como de su mercadillo.
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f) Haber sido sancionadas las personas solicitantes, con resolución firme, por infracción
de las normas reguladoras del comercio ambulante, o consumo u otra relacionada con la
actividad: se restará la puntuación otorgada.
 
g) Acreditar documentalmente estar adherido a un sistema de resolución de conflictos en
materia de consumo: mediación o arbitraje, para resolver las reclamaciones que puedan
presentar las personas consumidoras y usuarias.
 
h) Encontrarse inscrito en algún Registro General de Comercio Ambulante, de cualquier
Estado miembro.
 
i) La consideración de factores de política social como:
 

- Las dificultades para el acceso al mercado laboral de las personas solicitantes.
 
- Número de personas dependientes económicamente de las personas
solicitantes, teniendo en cuenta que la puntuación contemplada en este apartado
no debe ir en detrimento de la profesionalización de las personas comerciantes,
ya que eso supondría un claro perjuicio para el colectivo de comerciantes
ambulantes profesionales y para las propias personas consumidoras y usuarias.
 

ARTÍCULO 17. Resolución.
 
El plazo para resolver las solicitudes de autorización será de tres meses a contar desde el día
siguiente al término del plazo para la presentación de licitudes. Transcurrido el plazo sin
haberse notificado la resolución, las personas interesadas podrán entender desestimada su
solicitud.
 
1. Las autorizaciones para el ejercicio del Comercio ambulante, serán concedidas por acuerdo
del órgano municipal competente.
 
2. Como resultado del procedimiento de concurrencia competitiva se creará una lista de
espera, a fin de cubrir las posibles vacantes que surjan hasta la nueva convocatoria.
 

TÍTULO IV. MODALIDADES DE COMERCIO AMBULANTE
 

CAPÍTULO I. Comercio en Mercadillos.
 
ARTÍCULO 18. Ubicación.
 
1. Se denomina mercadillo a la venta ambulante o no sedentaria, realizada en puestos
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agrupados en un lugar fijo, previamente autorizado, de propiedad o titularidad pública, sin
perjuicio de que la gama de productos ofertados sea múltiple, de bienes cotidianos y
ocasionales, o especializada y limitada a un producto o gama de productos.
 
2. En los mercadillos, el Ayuntamiento puede reservar determinada zona o puestos a
instituciones o asociaciones sin ánimo de lucro, para la exposición de sus actividades y
productos.
 
3. El mercadillo del término municipal de Navaconcejo se ubicará en el Paseo Río Jerte. Los
puestos se distribuirán desde el consultorio dirección Ermita del Santísimo Cristo del Valle y
estarán debidamente numerados y marcado el espacio a ocupar.
 
4. El Ayuntamiento podrá acordar, por razones de interés público y mediante acuerdo
motivado, el traslado del emplazamiento habitual del mercadillo, comunicándose a la persona
titular de la autorización con una antelación de siete días, salvo que por razones de urgencia
este plazo deba ser reducido. La ubicación provisional sólo podrá mantenerse mientras no
desaparezcan los motivos que han ocasionado el traslado.
 
ARTÍCULO 19. Fecha de Celebración y Horario.
 
1. El mercadillo se celebrará todos los miércoles, desde las 07:00 h. hasta las 14:00 h. Siendo
el horario de atención al público de 08:00 a 14:00 h.
 
2. En caso de interés público, mediante acuerdo motivado, se podrán modificar la fecha y
horario, comunicándose a la persona titular de la autorización con una antelación mínima de
siete días, salvo que por razones de urgencia este plazo deba ser reducido. Dicha modificación
sólo podrá mantenerse mientras no desaparezcan los motivos que han ocasionado el cambio.
 
3. A la hora de comienzo del horario de atención al público del mercadillo, los coches,
camiones y vehículos de toda clase han de haber efectuado sus operaciones de descarga y
estar aparcados fuera del recinto del mercadillo, salvo aquéllos que sean inherentes al ejercicio
de la actividad.
 
4. Durante la hora siguiente a la conclusión del mercadillo los puestos del mismo deberán ser
desmontados y el lugar dejado en perfecto estado de limpieza. Para ello, es obligación de cada
propietario de los puestos depositar, reciclando de la manera adecuada, en la ubicación de su
puesto de venta o en los contenedores cercanos, el material y la suciedad que se genere.
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ARTÍCULO 20. Puestos.
 
1. El mercadillo constará de un mínimo de 20 y un máximo de 50 puestos, instalados conforme
a la localización ya determinada y que estarán debidamente marcados y numerados.
 
2. El tamaño de los puestos podrá oscilar entre un fondo mínimo de 2,5 metros y un máximo de
4 metros y un largo de 8 metros.
 
3. Las instalaciones utilizadas para el comercio en mercadillo han de ser desmontables y reunir
las condiciones necesarias para servir de soporte a los productos dentro de unos mínimos
requisitos de seguridad, de presentación y de higiene. No se podrán ocupar los terrenos del
mercadillo con otros elementos que no sean los puestos desmontables evitando obstáculos en
el suelo que puedan causar caídas o daños a terceros.
 
ARTÍCULO 21. Contaminación Acústica.
 
Queda expresamente prohibido el uso de megafonía o de cualquier otra fuente de ruido que
sobrepase el límite de decibelios establecidos en la normativa vigente de calidad acústica, de
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio.
 
CAPÍTULO II. Comercio Itinerante.
 
ARTÍCULO 22 Contaminación Acústica y del Aire.
 
1.La propaganda por medio de aparatos amplificadores o reproductores no podrá rebasar los
decibelios establecidos en la normativa vigente de calidad acústica, así como las establecidas
en la normativa vigente de calidad del aire.
 
2. La propaganda por medio de aparatos amplificadores solo podrá realizarse desde las 09:00
h. hasta las 14:30 h. y desde las 16:30 h. hasta las 21:00 h.
 

TÍTULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES
 

ARTÍCULO 23. Potestad de Inspección y Sancionadora
 
1. Corresponde a este Ayuntamiento la inspección, instrucción del procedimiento y sanción de
las infracciones a la Ley 8/2018, de 23 de octubre, del comercio ambulante de Extremadura.
Asimismo, con arreglo a la normativa de régimen local reguladora de esta actividad comercial,
este Ayuntamiento ejercerá las funciones de vigilancia, control e inspección de esta modalidad
de venta y, en particular, sobre los siguientes extremos:
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a) Comprobación del origen e identidad de los productos comercializados.
 
b) Condiciones higiénico-sanitarias de los artículos puestos a la venta.
 
c) Cumplimiento de la normativa sobre precios, etiquetado, presentación y publicidad de
los productos.
 
d) Seguridad del recinto y otros aspectos relacionados con policía de mercados.
 
e) Régimen de autorización.
 

2. Todo ello, sin perjuicio de las facultades en orden a la inspección y sanción que
corresponden a la Consejería con competencias en materia de comercio y las de la Consejería
competente en materia de consumo.
 
3. Las sanciones establecidas sólo podrán imponerse tras la tramitación del oportuno
procedimiento, que habrá de tramitarse de conformidad con lo establecido en la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás normativa concordante.
 
4. Las Administraciones Locales comunicarán anualmente, a la Consejería competente en
materia de comercio, las autorizaciones y cancelaciones que otorguen, para el ejercicio de la
venta ambulante, dentro de su ámbito territorial.
 
ARTÍCULO 24. Responsabilidad.
 
La responsabilidad administrativa por las infracciones tipificadas en la presente Ordenanza
corresponderá a las personas físicas o jurídicas titulares de las autorizaciones para el ejercicio
de la venta ambulante o no sedentaria.
 
ARTÍCULO 25. Infracciones
 
Las infracciones a esta Ordenanza pueden ser leves, graves y muy graves.
 

a) Infracciones leves:
 

- No tener expuesta al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios
de venta de las mercancías.
 
- No tener a disposición de la autoridad competente, las facturas y comprobantes
de compra de los productos objeto de comercio que acredite la procedencia de
sus mercancías, en un plazo no superior a cinco días hábiles.
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- No tener, a disposición de las personas consumidoras y usuarias, las hojas de
quejas y reclamaciones, así como el cartel informativo al respecto.
 
- El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones y prohibiciones
contenidos en esta Ordenanza, siempre que no esté tipificado como infracción
grave o muy grave.
 
- No dejar el lugar de venta en condiciones adecuadas de limpieza y salubridad a
la finalización de la jornada.
 

b) Infracciones graves:
 

- La reincidencia en infracciones leves. Se entenderá que existe reincidencia por
comisión en el término de un año de más de una infracción leve, cuando así haya
sido declarado por resolución firme.
 
- El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa reguladora de los
productos objeto de comercio, así como el comercio de los no autorizados.
 
- La desobediencia o negativa a suministrar información a la autoridad municipal o
a su personal funcionario o agentes en el cumplimiento de su misión.
 
- El ejercicio de la actividad incumpliendo las condiciones establecidas en la
autorización municipal respecto al lugar autorizado, fecha, horario, ubicación y
estructura de los puestos.
 
- El ejercicio de la actividad por personas distintas a las previstas en la
autorización municipal.
 
- Incumplir la normativa en materia de sanidad alimentaria.
 
- No disponer de seguro de responsabilidad civil, en cuantía suficiente, que cubra
los posibles riesgos.
 
- Perturbación grave de la convivencia con las demás personas que ejerzan la
venta ambulante o que afecte directamente al ejercicio legítimo de sus derechos o
actividades.
 
- Daños ocasionados intencionadamente en las instalaciones móviles situadas en
la vía pública.
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c) Infracciones muy graves:
 

- La reincidencia en infracciones graves. Se entenderá que existe reincidencia por
comisión en el término de un año de más de una infracción grave, cuando así
haya sido declarado por resolución firme.
 
- Carecer de la autorización municipal correspondiente.
 
- La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal, personal
funcionario y agentes de la misma, en cumplimiento de su misión.
 
- Perturbación importante de la convivencia con las demás personas que ejerzan
la venta ambulante o que afecte directamente al ejercicio legítimo de sus
derechos o actividades, siempre que no esté incluida en los supuestos recogidos
por la normativa de Protección de la Seguridad Ciudadana.
 
- Poner en peligro físico a cualquier usuario o al personal del Ayuntamiento
siempre que medie dolo o negligencia grave.
 
- Actos de deterioro grave y relevante de las instalaciones o elementos del
servicio público.
 

ARTÍCULO 26. Sanciones.
 
1. La cuantía de las sanciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley
8/2018, de 23 de octubre, del comercio ambulante de Extremadura, será:
 

1. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con apercibimiento o multa de hasta
500 euros.
 
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con multa de 501 a 2.000 euros.
 
3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con multa de 2.001 a 10.000
euros.
 

2. En el caso de reincidencia por infracción muy grave, el Ayuntamiento habrá de comunicar
esta circunstancia a la Dirección General competente en materia de comercio interior a los
efectos previstos en el artículo 19.2 de la Ley 8/2018, de 23 de octubre, del comercio
ambulante de Extremadura.
 
3. Además, en el caso de infracciones graves o muy graves se podrá acordar con carácter
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accesorio la revocación de la autorización municipal, así como el decomiso de la mercancía
que sea objeto de comercio.
 
4. La reincidencia en la comisión de infracciones muy graves llevará aparejada la cancelación
de la inscripción en el Registro de Comerciantes Ambulantes de Extremadura, en el supuesto
de que la persona comerciante se encontrará inscrita.
 
5. Una vez las sanciones sean firmes, deberán notificarse a la Dirección General competente
en materia de comercio para su correspondiente inscripción en el Registro de Comerciantes
Ambulantes de Extremadura, en el plazo máximo de dos meses.
 
ARTÍCULO 27. Graduación de las Sanciones.
 
1. Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
 

a) El volumen de la facturación a la que afecte.
 
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
 
c) El grado de intencionalidad de la persona infractora o reiteración.
 
d) La cuantía del beneficio obtenido.
 
e) La reincidencia, cuando no haya sido tenida en cuenta para tipificar la infracción.
 
f) El plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción.
 
g) El número de personas consumidoras y usuarias afectadas.
 
h) El destino del producto, cuando esté dirigido al consumo infantil o a otros colectivos
particularmente indefensos.
 

2. Se podrá atenuar la sanción administrativa en los casos en que quede acreditado en el
correspondiente expediente y antes de que la sanción sea firme en la vía administrativa cuando
el infractor ha subsanado las deficiencias o que los perjudicados han sido compensados
satisfactoriamente de los perjuicios causados, y siempre y cuando no concurra intoxicación,
lesión o muerte, ni existencia de indicios racionales de delito.
 
3. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una sanción
pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia de la
segunda, el pago voluntario por el o la presunta responsable, en cualquier momento anterior a
la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de
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la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y perjuicios
causados por la comisión de la infracción.
 
4. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano
competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el
importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones,
deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad
estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía
administrativa contra la sanción.
 
ARTÍCULO 28. Prescripción.
 
1. Las infracciones y sanciones previstas en la presente Ordenanza prescribirán en los
siguientes plazos:
 

a) Las leves, a los dos meses.
 
b) Las graves, al año.
 
c) Las muy graves, a los dos años.
 

2. El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día en que se hubiere cometido
la infracción o en el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo comenzará a
correr desde que finalizó la conducta infractora.
 
3. El plazo de prescripción de las sanciones empezará a contar a partir del día siguiente a
aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido
el plazo para recurrirla.
 
Todos los sustantivos de género masculino utilizados en el presente Reglamento deben
entenderse de forma genérica, referidos a hombres y mujeres, de acuerdo con los criterios
establecidos por la Real Academia de la Lengua y con estricta igualdad a todos los efectos.
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.
 
En lo no previsto en esta Ordenanza se aplicará la Ley 8/2018, de 23 de octubre, del comercio
ambulante de Extremadura y la Normativa vigente en materia higiénico-sanitaria y protección
del consumidor.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA
 
Esta Ordenanza una vez aprobada y publicada en BOP Cáceres sustituirá a la anterior.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Navaconcejo, 5 de septiembre de 2024

Cristina Isabel Alonso Real
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navaconcejo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal establecimiento de Tasa por
el servicio de cementerio.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de 15 de julio de 2024de
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por servicio de cementerio, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE CEMENTERIO
 

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO JURÍDICO.
 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local y de conformidad con lo previsto en el artículo 20.4
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo; así como en los artículos 15 a 19 del mismo texto legal.
 
ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de Cementerio
Municipal, tales como la asignación de nichos para su ocupación, la colocación o sustitución de
lápidas y la conservación o el decoro de los mismo.
 
ARTÍCULO 3. SUJETOS PASIVOS.
 
Están obligados/as al pago, la herencia yacente de quien se entierre, sus herederos/as o
sucesores/as o las personas que los representen.
 
ARTÍCULO 4. EXENCIONES.
 
Estarán exentos/as del pago de la tasa los servicios que se presenten con ocasión de:
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●

●

a) Los enterramientos de los/as asilados/as procedentes de la beneficencia, siempre que
la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin
ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los/as fallecidos/as.
 
b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
 
c) Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial y que se efectúen en la fosa común
o lugar que asigne el Ayuntamiento para estos supuestos.
 
d) Aquellos otros enterramientos que, por sus circunstancias excepcionales o
especiales, determine el Ayuntamiento.
 

ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA.
 
Se determina conforme a la siguiente tarifa.
 
Por solicitud de asignación de nicho/columbario para su ocupación por periodo de 50 años:
 

Nicho: 600,00 €.
Columbario: 250,00 €.
 

ARTÍCULO 6. ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.
 
Los derechos señalados en la tarifa precedente se devengarán desde el instante mismo en que
se solicite la expedición del correspondiente título o permiso.
 
ARTÍCULO 7.
 
Los nichos concedidos lo serán por un periodo máximo de cincuenta años, pudiendo ser
renovada dicha concesión de acuerdo con las disposiciones legales y ordenanzas municipales
vigentes en el momento de la caducidad. En ningún caso esta concesión representará el
derecho de propiedad que señala el artículo 348 del Código civil. Transcurrido este plazo sin
que se haya solicitado la renovación, estas concesiones se entenderán caducadas,
trasladándose los restos cadavéricos que hubiera en los nichos a la fosa común o lugar
designado por el Ayuntamiento, revirtiendo al mismo los derechos sobre tales nichos.
 
ARTÍCULO 8.
 
Toda clase de nicho, mausoleo o sepultura que quedara vacante por cualquier causa, revertirá
a favor del Ayuntamiento, quedando terminantemente prohibida la venta, arrendamiento o
cualquier otro contrato entre particulares que tengan por objeto estas instalaciones.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA.
 
Los/as titulares de terrenos adquiridos en el cementerio municipal, con anterioridad a la
aprobación de esta ordenanza, estarán obligados/as a edificar nichos en los mismo debiendo
ajustarse esta edificación, tanto en altura, volumen y condiciones estéticas, a los que este
Ayuntamiento viene ejecutando habitualmente y, en todo caso, a lo que determine la
reglamentación interna del Ayuntamiento referente a esta dependencia debiendo contar con
licencia municipal.
 
DISPOSICIÓN FINAL.
 
Dicha ordenanza entrará en vigor una vez aprobada por el Pleno y publicada íntegramente en
el BOP Cáceres quedando derogada la anterior ordenanza que regulaba la materia.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en Cáceres, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Navaconcejo, 5 de septiembre de 2024

Cristina Isabel Alonso Real
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navaconcejo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal imposición y ordenación de la
Tasa por derechos de examen.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de esta entidad sobre
imposición de la tasa por IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE LA TASA POR DERECHOS DE
EXAMEN DEL AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO, así como la Ordenanza fiscal
reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE LA TASA
POR DERECHOS DE EXAMEN DEL AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO.

 
ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO.
 
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por derechos de
examen, que estará a lo establecido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a
lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
 
ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.
 
1. Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa conducente ala
selección del personal funcionario y laboral entre quienes soliciten participar como aspirantes
en pruebas de acceso o promoción a los Cuerpos o Escalas de funcionarios/as o a las
categorías de personal laboral convocadas por este Ayuntamiento.
 
2. Asimismo se incluyen los proceso de selección relativos a la constitución de bolsas de
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trabajo del Ayuntamiento de Navaconcejo.
 
ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO.
 
Serán sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, todas las personas físicas
que concurran como aspirantes a concursos, oposiciones y concursos-oposiciones, sean de
carácter libre o restringido, que convoque el Ayuntamiento de Navaconcejo.
 
ARTÍCULO 4. RESPONSABLES.
 
Responderán de la deuda tributaria los/as deudores/as principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos se considerarán deudores/as principales los/as obligados/as
tributarios/as del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del/a sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria. En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria
se estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.
 
ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA.
 
Las tarifas a satisfacer por los servicios regulados en esta Ordenanza, por cada uno/a de los/as
opositores/as o concursantes, se determinan en función del grupo al que corresponda la plaza
a cubrir, conforme a lo dispuesto seguidamente:
 
TARIFA (€):
 

Subgrupo A1. 40,00 €
Subgrupo A2, B y C1: 30,00 €.
Subgrupo C2. 20,00 €.
Subgrupo E. Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición adicional
séptima de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del/a Empleado/a
Público/a. 20,00 €.
 

ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
 
Estará bonificada la cuota de la Tasa, en los siguientes casos:
 

Tendrán una reducción del 50 % de la tasa, las personas con discapacidad igual o
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2.

superior al 33 por ciento, que se acreditará mediante original o copia auténtica del
certificado de discapacidad emitido por la Dirección General de Servicios Sociales, y
que se deberá encontrar actualizado a la fecha de la finalización del plazo de
presentación de las solicitudes.
Tendrán una reducción del 50 % de la tasa, las personas que carezcan de ocupación
laboral durante, al menos 12 meses, a la fecha de la convocatoria. Esta circunstancia se
acreditará mediante Informe de Vida Laboral de la Seguridad Social. Para el disfrute de
esta bonificación, será requisito que la persona solicitante carezca del derecho de
prestación por desempleo y/o rentas superiores, en cómputo mensual al salario mínimo
interprofesional. Estas condiciones se acreditarán por medio de certificaciones emitidos
por la administración competente en el momento de la solicitud.
 

Los expresados beneficios fiscales no tendrán carácter acumulativo, por lo cual, en supuestos
de concurrencia de diversas causas que sean el origen del derecho a demandar los beneficios
citados, el/a interesado/a deberá optar sólo por uno de ellos.
 
En el supuesto de que el/a interesado/a no ejercitara la opción anterior, se procederá de oficio
a considerar una sola bonificación.
 
ARTÍCULO 7. DEVENGO.
 
El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las pruebas
selectivas o de actitud a que se refiere el artículo 2, siendo preciso el pago de la tasa para
poder participar en las mismas.
 
La tasa se abonará durante el periodo de tiempo en que permanezca abierto el plazo para la
presentación de solicitudes de participación, que será el determinado en cada una de las bases
que rijan las convocatorias para la provisión, en sus distintos regímenes, las plazas que se
oferten.
 
ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN.
 

La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación. Los/as
sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación y realizar su ingreso en cualquier
entidad bancaria autorizada, antes de presentar la correspondiente solicitud de
inscripción, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. 
 
La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior, determinará la
inadmisión de la persona aspirante a las pruebas selectivas. 
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A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia de la
autoliquidación, debidamente ingresada. En el caso de que el/a sujeto pasivo sea una
de las personas a que se refiere el artículo 6 de esta ordenanza, deberá acompañarse
la documentación que en el mismo se indica. 
 
Cuando por causas no imputables al/a sujeto pasivo, la actividad técnica y/o
administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la
devolución del importe correspondiente. Procederá, asimismo, la devolución cuando
los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando se haya
producido una modificación sustancial de las bases de convocatoria. Por tanto, no
procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de
exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable al/a interesado/a.
 

ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES.
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus
disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.
 
ARTÍCULO 10. LEGISLACIÓN APLICABLE.
 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este
Ayuntamiento.
 
DISPOSICIÓN FINAL.
 
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva deberá ser aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en el momento procedimental oportuno, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, y será de aplicación a partir de la
fecha de publicación permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
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dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con sede en
Cáceres.
 

 
Navaconcejo, 5 de septiembre de 2024

Cristina Isabel Alonso Real
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pinofranqueado
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Reglamento de Régimen Interno del
Programa Colaborativo Rural "Ateneo".
 
 
No habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario acordado inicialmente de fecha 17 de
julio de 2024 sobre la aprobación DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL
PROGRAMA COLABORATIVO RURAL “ATENEO”, cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 

REGLAMENTO DEL RÉGIMEN INTERNO DEL PROGRAMA COLABORATIVO RURAL
"ATENEO” PROMOVIDO POR EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE PINOFRANQUEADO.

 
TITULO I. REGIMEN INTERNO DE LOS P.F.P.D. PARA EL EMPLEO (@APRENDIZEXT,

TALLERES DE EMPLEO, CASA DE OFICIO O SIMILARES).
 

CAPÍTULO I. “DE LAS RELACIONES LABORALES QUE RIGEN EL P.F.P.D. PARA EL
EMPLEO (@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO, CASA DE OFICIO O SIMILARES)."
 
Artículo 1. Aplicación.
 
El presente régimen será de aplicación a todas aquellas personas que mantengan una relación
laboral con los P.F.P.D. Para el Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO, CASA
DE OFICIO O SIMILARES): Director/a, Coordinadores/a, Monitores/a, Gestor/a y Alumnos/as
Trabajadores/as, independientemente del tipo de contrato que tenga, y será supletorio, en todo
caso, a lo dispuesto en la normativa aplicable, a la que en ningún caso podrá contradecir.
 
Artículo 2. Tipos de contratación.
 
El personal docente, administrativo y directivo, se rigen por los contratos de Obras y Servicios.
Los/as alumnos/as trabajadores/as se rigen por contrato para la formación.
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CAPÍTULO II. “DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS/AS TRABAJADORES/AS Y
ALUMNOS/AS TRABAJADORES/AS DE LOS P.F.P.D. PARA EL EMPLEO (@APRENDIZEXT,
TALLERES DE EMPLEO, CASA DE OFICIO O SIMILARES)."
 
Artículo 3. Derechos.
 
Los/as trabajadores/as y los alumnos/as trabajadores/as de los P.F.P.D. Para el
Empleo(@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO, CASA DE OFICIO O SIMILARES) tienen
derecho:
 

a) El respeto a su condición cívica y social.
 
b) El respeto a la dignidad de la persona.
 
c) Que se cumplan los tiempos establecidos para la formación y trabajo real en cada una
de las fases.
 
d) Recibir una formación a los objetivos de el P.F.P.D. Para el Empleo
(@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO, CASA DE OFICIO O SIMILARES) y las
necesidades y posibilidades personales de cada alumno/a.
 
e) Recibir de forma periódica información y orientación sobre su rendimiento.
 
f) Participar en el P.F.P.D. Para el Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO,
CASA DE OFICIO O SIMILARES) a través de los/as representantes elegidos/as.
 
g) Recibir información acerca de los diferentes trabajos y proyectos que ese desarrollan
en el P.F.P.D. Para el Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO, CASA DE
OFICIO O SIMILARES).
 
h) Realizar cuantas actividades culturales complementarias ayuden a fomentar su
formación integral.
 
i) Utilizar las instalaciones, mobiliario y material del P.F.P.D. Para el Empleo
(@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO, CASA DE OFICIO O SIMILARES) para
los fines que les son propios.
 
j) Disponer del vestuario y utensilios adecuados para el desempeño de sus tareas
conforme a las normas de seguridad y salud en el trabajo.
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Artículo 4. Deberes.
 
Los/as trabajadores/as y los alumnos/as trabajadores P.F.P.D. Para el Empleo
(@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO, CASA DE OFICIO O SIMILARES) tienen el
deber de:
 

a) Respetar la dignidad y funciones de cuantas personas formen parte el P.F.P.D. Para
el Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO, CASA DE OFICIO O
SIMILARES), así como mantener una actitud cívica en su comportamiento personal.
 
b) Cumplir con las obligaciones derivas del P.F.P.D. Para el Empleo (@APRENDIZEXT,
TALLERES DE EMPLEO, CASA DE OFICIO O SIMILARES) y realizar de forma
responsable las tareas efectivas que se deriven del mismo.
 
c) Cumplir los horarios establecidos en el centro, asistiendo con puntualidad a cuantas
actividades y clases se realicen durante la jornada.
 
d) Participar activamente en la vida formativa y sistema organizativo que el Centro
tuviera fijado.
 
e) Colaborar con los/as compañeros/as en cuantas actividades o trabajos que se
desarrollen en el P.F.P.D. para el Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO,
CASA DE OFICIO O SIMILARES).
 
f) Respetar el edificio, las instalaciones, mobiliario, herramientas, material y maquinaria
del P.F.P.D. para el Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO, CASA DE
OFICIO O SIMILARES).
 
g) Usar y cuidar adecuadamente el vestuario y material personal del que disponen para
el desarrollo de su trabajo.
 
h) Cumplir las medidas de Seguridad y Salud en su trabajo.
 
i) Cumplir con las obligaciones de carácter administrativo que se deriven por su
pertenencia la P.F.P.D. para el Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO,
CASA DE OFICIO O SIMILARES).
 

CAPÍTULO III. “DE LAS FALTAS Y SANCIONES.”
 
El Ayuntamiento de Pinofranqueado establece una relación no exhaustiva, que abajo se detalla
de una serie de faltas y sanciones, sin perjuicio del resto que se determinen en la normativa
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aplicable.
 
El equipo técnico de proyecto solamente podrá proponer una sanción en base a unas faltas
cometidas y será el Alcalde o Concejal/a Delegado/a del Ayuntamiento de Pinofranqueado
quien tiene la potestad para sancionar, siguiendo el procedimiento legal preceptivo. Las
Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del personal laboral a
su servicio cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio de la
responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones. La potestad
disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios establecidos en el artículo 95
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Publico/a aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:
 

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la
predeterminación normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios
colectivos.
 
b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de
retroactividad de las favorables al/a presunto/a infractor/a.
 
c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y
sanciones como a su aplicación.
 
d) Principio de culpabilidad.
 
e) Principio de presunción de inocencia.
 
f) Principio de separación entre la fase instructora y fase sancionadora.
 

El personal laboral que indujere a otros a la realización de actos o conductas constitutivos de
falta disciplinaria incurrirá en la misma responsabilidad que éstos.
 
Igualmente, incurrirá en responsabilidad el personal laboral que encubriere las faltas
consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave para la
Administración o los ciudadanos. La Legislación actualmente aplicable es la siguiente (sin
perjuicio de que, en su caso, se estará, en todo caso, a la normativa que sustituya a la que a
continuación se relaciona):
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 y 93 y siguientes del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del/a Empleado/a Publico/a aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, el régimen disciplinario será el contenido en el título VII de dicho Texto
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Refundido, siguiendo el procedimiento contenido en el Reglamento del Régimen Disciplinario
de los/as Funcionarios/as de la Administración del Estado aprobado por Real Decreto 33/1986,
de 10 de enero, El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en
dicho Título, por la legislación laboral.
 

Los artículos 93 a 98 de la Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a
Empleado/a Publico/a aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
El artículo 24.2 de la Constitución Española.
Los artículos 58 y 68 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los/as
Trabajadores/as aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
El artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.
El artículo 120.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
El artículo 69 y siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la
Jurisdicción Social.
Los artículos 147, 151, 152, del Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril.
Los artículos 23 y siguientes del Reglamento de Régimen Disciplinario de los/as
Funcionarios/as de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 33/1986,
de 10 de enero [En cuanto al procedimiento].
 

Artículo 5. Las faltas se clasifican en leves, graves y muy graves:
 
5.1) Son faltas leves:
 

a) Cometer algún tipo de desconsideración o falta de respeto con los/as compañeros/as,
y equipo técnico, cualquiera que sea su categoría profesional.
 
b) Hasta 3 faltas de puntualidad no justificadas en el aula o puesto de trabajo en el plazo
de un mes. Será considerado falta de puntualidad todo el retraso superior a 10 minutos.
 
c) Una falta de asistencia al trabajo sin causa justificada (lo que supondrá descuento del
salario de ese día).
 
d) Abandonar el centro momentáneamente durante la jornada laboral sin el permiso
correspondiente. En el caso de que se estén realizando tareas fuera del P.F.P.D. para el
Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO, CASA DE OFICIO O
SIMILARES), su abandono tendrá la misma consideración (lo que supondrá descuento
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del salario de ese día).
 
e) El descuido con las instalaciones, mobiliario, herramientas, materiales y maquinaria
del centro, así como su utilización sin permiso previo.
 
f) No usar y/o descuidar el vestuario y material personal de que disponen para el
desarrollo de su trabajo.
 
g) El bajo rendimiento e interés en la actividades tanto formativas como de trabajo
efectivo en el P.F.P.D. para el Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO,
CASA DE OFICIO O SIMILARES).
 
h) Fumar en los sitios no permitidos.
 
i) Utilización de dispositivos tecnológicos (moviles, tablet, ...) en horas de trabajo y/o
formación.
 

5.2) Son faltas graves:
 

a) Acumulación de tres faltas leves, en el periodo de un mes, constituirán un grave,
aunque sean de distinta naturaleza y siempre que haya sido previamente sancionada y
no hayan prescrito.
 
b) Más de 3 faltas de puntualidad e incumplimiento no justificado del horario en un mes.
 
c) El incumplimiento de las órdenes de los superiores en el ejercicio de su trabajo, del
que se derive perjuicio grave para el servicio.
 
d) Causar riñas, peleas y pendencias con los/as compañeros/as.
 
e) La falta de asistencia al trabajo o a clase sin causa justificada de tres días en el
periodo de un mes.
 
f) Mal uso del material, herramientas, maquinaria, … cuando sea reiterado.
 
g) Reiteración de falta de atención o aprovechamiento.
 
h) La ausencia de participación o negación en la realización de actividades o trabajos
propuestos por y para el P.F.P.D. para el Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE
EMPLEO, CASA DE OFICIO O SIMILARES), entre las que se incluyen las salidas
formativas.
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i) El incumplimiento o abandono de normas o medidas de seguridad y salud en el
trabajo.
 

5.3) Son faltas muy graves:
 

a) La acumulación de tres faltas graves, constituirán una muy grave.
 
b) Las faltas de puntualidad o incumplimiento no justificado del horario durante más de
seis ocasiones al mes o durante más de veinte al trimestre, al considerarse notorio
incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o funciones
encomendadas.
 
c) La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada de más de tres días en el
periodo de un mes, al considerarse abandono de servicio.
 
d) El destrozo intencionado de instalaciones, mobiliario, maquinaria, herramientas y
materiales o enseres del P.F.P.D. para el Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE
EMPLEO, CASA DE OFICIO O SIMILARES).
 
e) Atacar la integridad física o moral de los/as compañeros/as cualquiera que sea su
categoría profesional, y en general mantener conductas antisociables y/o violentas
dentro o fuera del centro.
 
f) La desobediencia a los superiores en el ejercicio de la autoridad propia del cargo, si
esta implicara quebranto manifiesto de la disciplina y de ella se derivase perjuicio notorio
para el P.F.P.D. para el Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO, CASA DE
OFICIO O SIMILARES).
 
g) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
 
h) El consumo de alcohol o drogas durante la jornada de trabajo/formación en aúlla, y/o
los claros síntomas de estar bajo los efectos de drogas (incluidos los periodos de
descanso del bocadillo).
 
i) El hurto o robo a los/as alumnos/as, al personal o al propio P.F.P.D. para el Empleo
(@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO, CASA DE OFICIO O SIMILARES), así
como a cualquier persona dentro o fuera del centro.
 
j) Cualquier agresión física y verbal entre los/as compañeros/as cualquiera que sea su
categoría profesional.
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Artículo 6. Sanciones.
 
6.1) Las faltas Leves se sancionarán con:
 

Amonestación verbal.
Apercibimiento por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de 1 día, mediando comunicación escrita de las causas
que motivan la sanción.
 

6.2) Las faltas Graves se sancionarán con:
 

Con suspensión de empleo y sueldo de 2 a 6 días.
 

6.3) Las faltas Muy Graves se sancionarán con:
 

Suspensión de empleo y sueldo de 7 a 30 días, mediante comunicación escrita de las
causas que motivan la sanción.
Despido disciplinario.
Se producirá el despido disciplinario automático cuando se produzca una agresión
física.
 

CAPÍTULO IV. “PRESCRIPCION DE LAS FALTAS.”
 
Artículo 7. Plazos de Prescripción.
 
Teniendo en cuenta que el artículo Artículo 93, incluido en el Título VII del Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Publico/a aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, relativo a la responsabilidad disciplinaria, de los/as empleados/as
públicos/as dispones, en su apartado primero: “Los/as funcionarios/as públicos/as y el personal
laboral quedan sujetos al régimen disciplinario establecido en el presente título y en las normas
que las leyes de Función Pública dicten en desarrollo de este Estatuto. En cuanto a los plazos
de prescripción de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el artículo 97 de dicha
norma en relación a la “prescripción de las faltas y sanciones”, de los/as empleados/as
públicos/as que preceptúa que:
 
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las
leves a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres
años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.
 
2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que se hubieran
cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas.
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El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.
 
CAPÍTULO V. “PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.”
 
Artículo 8. Procedimiento.
 
 8.1) Faltas Leves.
 
La imposición de sanciones por faltas leves no precisa de instrucción previa de expediente,
correspondiente a la dirección del P.F.P.D. para el Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE
EMPLEO, CASA DE OFICIO O SIMILARES), a propuesta de ésta o del equipo técnico y con
audiencia, en todo caso, del/a trabajador/a.
 
 8.2) Faltas Graves.
 
La instrucción del expediente se tramitará por el Ayuntamiento, incoándose a propuesta escrita
de la dirección del centro o de su equipo técnico. La sanción será impuesta por el órgano
competente que es el/a representante de la entidad promotora (Alcalde/sa) o Concejal/a
Delegado/a, siguiendo el procedimiento dispuesto en la normativa aplicable y con audiencia
al/a presunto/a infractor/a.
 
8.3) Faltas Muy Graves.
 
Se seguirá el procedimiento dispuesto en la normativa aplicable, incoándose a propuesta de la
dirección del centro o su equipo directivo, y se tramitará por el Ayuntamiento, con audiencia
al/a presunto/a infractor/a. La potestad sancionadora corresponderá al/a Alcalde/sa o
Concejal/a Delegado/a.
 
Artículo 9.
 
Régimen del P.F.P.D. para el Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO, CASA DE
OFICIO O SIMILARES). Todo alumno/a que rompa, dañe o pierda una herramienta, maquinaria
o cualquier otro elemento del P.F.P.D. para el Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE
EMPLEO, CASA DE OFICIO O SIMILARES) pagará dicha herramienta u objeto.
 
Ante la duda o desconocimiento del/a autor/a del daño será el total de alumnos/as
trabajadores/as de la especialidad correspondiente los que abone el importe del bien dañado o
roto.
 
Se establece la prohibición de fumar en los lugares de trabajo (aulas, talleres y obras). Con
esta media se respeta el derecho de los/as no fumadores/as a preservar su salud.
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CAPÍTULO VI. “TIEMPO DE TRABAJO.”
 
Artículo 10. Jornada.
 
La jornada laboral se establece de 40 horas semanales que se distribuirán de lunes a viernes.
Se considerará jornada laboral tanto las horas dedicadas a la formación teórica-práctica como
la dedicada a trabajos reales.
 
10.1) Desplazamientos.
 
Se entenderá por desplazamiento al trayecto que efectúe el/a trabajador/a o alumno/a-
trabajador/a desde el primer punto de trabajo hacia otro punto de trabajo dentro de la jornada
laboral establecida. No entrarán en esta categoría los desplazamientos necesarios desde el
domicilio del/a trabajador/a o alumno/a-trabajador/a a su lugar de trabajo y viceversa,
entendiendo que el lugar de trabajo es cualquier punto dentro del Ayuntamiento de ------- en el
que se tenga prevista una actividad formativa objeto del desarrollo del P.F.P.D. para el Empleo
(@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO, CASA DE OFICIO O SIMILARES). A su vez se
entiende por actividad formativa: las clases teóricas, las clases prácticas en el Taller y los
objetivos de obra a desarrollar.
 
Artículo 11. Descanso y fiestas.
 
11.1) Descansos.
 
Los/as trabajadores/as tendrán derecho a un descanso de 30 minutos sobre su jornada diaria.
 
11.2) Fiestas.
 
Como es preceptivo se respetará el calendario oficial de fiestas laborales, nacionales,
autonómicas y locales que tenga o establezca el personal que trabaja para la entidad
promotora.
 
En caso del que el proyecto aglutine actividades ubicados en diferentes poblaciones, tendrán la
consideración de fiestas locales, la de la localidad que se determine Sede del P.F.P.D. para el
Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO, CASA DE OFICIO O SIMILARES) de la
Entidad Promotora, siendo de dos días, independientemente del origen de los/as alumnos/as o
monitores/as.
 
En cada centro de trabajo se dispondrá de un calendario laboral donde quedarán fijados los
días festivos.
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Artículo 12. Permisos y licencias laborales.
 
12.1) Permisos y licencias.
 

a) Consulta médica: los/as trabajadores/as tendrán derecho a acudir a vista del/a
médico/a de cabecera o del/a médico/a especialista de la Seguridad Social
exclusivamente, ausencia que se justificará mediante justificante expedido, firmado y
sellado por el/a médico/a correspondiente, en el figurarán las horas de ausencia.
 
b) Se disfrutará de 6 días de asuntos propios, o lo dispuesto para cada anualidad por la
legislación, Resoluciones o Instrucciones aplicables.
 
c) Matrimonio: 15 días naturales, a contar desde el día siguiente al del matrimonio.
 
d) Nacimiento de Hijos/as: 2 días en el caso de tener que realizar desplazamientos de su
domicilio, el plazo será de 4 días.
 
e) La enfermedad grave, accidente, hospitalización o el fallecimiento de parientes hasta
el segundo grado de consanguinidad o afinidad proporciona al/a trabajador/a el derecho
a ausentarse del trabajo durante 2 días. Cuando se necesite hacer un desplazamiento al
efecto, el plazo será de 4 días. Los/as parientes comprendidos/as en este supuesto son
tanto los/as del/a propio/a trabajador/a (por consanguinidad) como los/as del cónyuge
(por afinidad). Se consideran parientes de primer grado: padres/madres e hijos/as, y de
segundo grado: nietos/as, abuelos/as y hermanos/as.
 
f) Traslado del domicilio: 1 día de permiso retribuido.
 
g) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público.
 
h) Renovación del DNI o carnet de conducir: el tiempo necesario que ha de figurar en los
justificantes de ausencia firmados por los/as funcionarios/as de la oficina a la que se
acude. Se especificará hora de llegada y salida.
 
i) Ejercicio de derecho al voto-sufragio activo si este se produce en un día laborable.
 
j) Los/as presidentes/as, vocales de las mesas electorales y los/as interventores/as de
las candidaturas tienen derecho a un permiso retribuido de jornada completa durante el
día de la votación, si es laborable y a una reducción de jornada de cinco horas,
igualmente retribuidas, al día siguiente.
 
k) Los/as apoderados/as de los/as representantes de las candidaturas: tienen derecho a
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un permiso retribuido el día de la votación, si es laborable.
 
l) Lactancia de un/a hijo/a menor de nueve meses: una hora de ausencia al trabajo que
supondrá dividir en dos fracciones: con la misma finalidad, la madre puede sustituir este
derecho por una reducción de la jornada de media hora. Este permiso podrá ser
disfrutado indistintamente por la madre o por el padre en caso de que ambos trabajen.
 
m) Exámenes: el/a trabajador/a tendrá derecho a disfrute de los permisos necesarios
para concurrir a exámenes finales en centros oficiales.
 
n) Permiso de maternidad: Se tiene derecho a un permiso de 16 semanas
ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos semanas más para
cada hijo/a a partir del segundo. El periodo de permiso se distribuirá a elección de la
interesada. Sin embargo, es obligatorio un descanso mínimo de 6 semanas tras el parto.
 
Si el padre y la madre trabajan esta al iniciarse el periodo de descanso por Maternidad,
puede optar porque el padre disfrute de hasta diez de las últimas semanas de permiso,
siempre que sean ininterrumpidas y al final del citado periodo, salvo que en el momento
de su efectiva la incorporación al trabajo de la madre suponga riesgo para la salud.
 
o) Adopción y acogimiento: por adopción y acogimiento de un menor se tiene derecho a
un permiso de 16 semanas desde la decisión administrativa o judicial, siempre que el
adoptado sea menor de seis años.
 

Artículo 13. Vacaciones.
 
El periodo de vacaciones anuales retribuidas, no sustituibles por compensación económica,
será de 30 días naturales. Pudiendo dividirlos en 3 periodos uno de 15 días otro de 7 día y otro
de 8 días.
 
Las vacaciones del gestor/a se ajustarán dependiendo de los periodos de justificación
económica que se tienen que presentar.
 
La dirección del proyecto, una vez analizados los itinerarios formativos y las unidades de obra
recomendadas, podrá restringir las fechas disponibles para el disfrute del periodo vacacional,
cuando entienda que la suspensión de las actividades en determinadas fechas repercute
negativamente en el desarrollo de aquellos, entendiendo, en cualquier caso, que los periodos
establecidos afectarán a la totalidad del grupo de alumnos/as-trabajadores/as y al/a monitor/a y
monitores/as correspondientes.
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CAPÍTULO VII. “SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO.”
 
Artículo 14. Suspensión del contrato.
 
14.1) Definición.
 
Se entiende como la cesación temporal de la presentación de servicios que no es retribuible
por el/a empresario/a, en los casos legalmente previsto.
 
14.2) Causas de suspensión.
 

a) Incapacidad temporal: personal con contratos de obras y servicios, contratos a tiempo
parcial y contratos de formación (Real Decreto 488/1988). Se justifican por medio de
partes de baja médica que tienen que ser entregados en la administración del P.F.P.D.
para el Empleo (@APRENDIZEXT, TALLERES DE EMPLEO, CASA DE OFICIO O
SIMILARES) el mismo día de la baja, asimismo se deberán entregar con puntualidad los
partes de confirmación y de alta.
 
Justificantes: la ausencia por enfermedad se justificará mediante parte de baja
documento de la Seguridad Social que acredite la ausencia y se entregará el primer día
de la ausencia en la administración del P.F.P.D. para el Empleo (@APRENDIZEXT,
TALLERES DE EMPLEO, CASA DE OFICIO O SIMILARES).
 
Datos que deben figurar en dicho documento:
 

Motivo.
Días concretos que se recomienda la ausencia.
Firma y sello del/a médico/a o del centro de atención.
 

Suspensión del empleo y sueldo como consecuencia de haber cometido faltas graves y
muy graves.
 
b) Huelga: el/a trabajador/a no tiene derecho al salario mientras permanezca de huelga.
Además procede el descuento proporcional de pagas extraordinarias. Tiene derecho a
reintegrarse a su anterior puesto de trabajo, en cualquier momento, aunque la huelga la
prosigan otros/as trabajadores/as.
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Artículo. 15. Extinción del contrato.
 
15.1) Definición.
 
La extinción del contrato de trabajo supone la finalización de la relación de dependencias para
la prestación de unos servicios por el/a trabajador/a a cambio de una remuneración del/a
empresario/a, lo que lleva consigo el cese o liberación de las respectivas obligaciones.
 
15.2) Causas de extinción del contrato.
 

a) Por expiración del tiempo convenido en el contrato. La empresa debe avisar al/a
trabajador/a de tal circunstancia con antelación de 15 días cuando haya permanecido en
la empresa más de un año.
 
b) Dimisión del/a trabajador/a. Debe mediar un previo aviso por escrito con 15 días de
antelación.
 
c) Por causas de fuerza mayor que imposibilite la prestación del trabajo: incendios,
inundaciones, tumultos, declaración de ruina, retirada de la subvención del Sexpe por
motivos políticos y económicos.
 

 
Pinofranqueado, 6 de septiembre de 2024

José Luis Azabal Hernández
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Concesión  de subvenciones para las  actividades a desarrollar por
las asociaciones de mayores 2024.
 
 
PRIMERA. OBJETO DE LA BASES Y CONVOCATORIA, NORMATIVA APLICABLE Y
GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
Es objeto de estas bases y convocatoria la concesión, mediante concurrencia competitiva, de
subvenciones para el fomento de las Actividades previstas en el proyecto de las asociaciones
de mayores de Plasencia, subvencionándose las actividades de desarrollo y promoción del
movimiento asociativo y la participación de los mayores, actividades que puedan promover la
igualdad de género entre los mayores del distrito correspondiente a la asociación de mayores y
la ciudadanía placentina en general, así como gastos de funcionamiento de las AA.MM.
legalmente constituidas e inscritas en el Libro Registro municipal de Asociaciones.
 
Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en las siguientes normas:
 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
General de Subvenciones.
Ordenanza por la que se regula el Régimen General de Subvenciones del Ayuntamiento
de Plasencia, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria
celebrada el día 30 de octubre de 2006 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cáceres n.º 30, de fecha 12 de febrero de 2007.
Plan estratégico de subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, aprobado en
Junta de Gobierno Local en fecha 8 de marzo de 2024, siendo objeto de publicación en
el BOP de Cáceres n.º 50 de fecha 12 de marzo de 2024.
También se siguen las recomendaciones expresadas en el informe de control financiero
sobre subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Plasencia. Procedimiento y
justificación. Firmado por el Interventor el 9 de julio de 2024.
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SEGUNDA. CUANTÍA MÁXIMA Y CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS.
 
El importe total de las subvenciones a conceder no excederá en su cuantía total de 4.000,00
Euros. No obstante la Junta de Gobierno Local se reserva el derecho de no utilizar la totalidad
de esa cantidad.
 
Existe crédito suficiente en la partida 0107-23114-48927 del presupuesto del ejercicio 2.024
para hacer frente al gasto total que supone dicha convocatoria.
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 13, g) de la Ordenanza por la que se regula el
Régimen General de Subvenciones del Ayuntamiento de Plasencia, en este caso la subvención
no podrá ser superior al 75% del presupuesto total del proyecto subvencionado.
 
TERCERA. REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCIÓN.
 
Serán requisitos para que las asociaciones puedan obtener la condición de beneficiario de la
subvención, los siguientes:
 

Encontrarse inscritas en el Libro Registro municipal de Asociaciones.
Estar al corriente en el cumplimento de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad
Social y con el Ayuntamiento de Plasencia.
No encontrarse incursas las asociaciones en alguna de las circunstancias previstas en
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
Haber justificado las subvenciones recibidas del Ayuntamiento de Plasencia en
ejercicios anteriores.
 

CUARTA. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.
 
Para solicitar la subvención, será necesario presentar la documentación que a continuación se
relaciona:
 
Deberá presentarse solicitud firmada por el/la presidente/a de la Asociación a la que habrá de
acompañarse:
 

ANEXO por el que se habrán de ajustar las solicitudes de la Orden de Subvención a las
Actividades a Desarrollar por las ASOCIACIONES DE MAYORES DE PLASENCIA
2024.
Fotocopia del N.I.F. de la Asociación, y del DNI de su representante y/o Presidente.
Proyecto de actividades a desarrollar por la Asociación. cuantificado y presupuestado,
para el que se solicita específicamente la subvención.
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Presupuesto de gastos de funcionamiento de la anulidad firmado por su representante
y/o Presidente.
Certificado del Secretario de la Junta Directiva de la Asociación que acredite que quien
firma la solicitud es el representante legal de la misma y que tiene capacidad para
realizar tal acto.
Certificado expedido por el Secretario de la Asociación del número de socios existentes
en el ejercicio.
Declaración responsable, otorgada ante autoridad administrativa o notaría pública, y
suscrita por la persona que ostente la presidencia de la Asociación o Entidad, en el que
se haga constar que la misma no se halla incursa en ninguna de las circunstancias
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones.
Documento acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social (EXIGIBLE SI LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA
SUPERA LOS 3.000,00 €), impuestas por las disposiciones vigentes o en su caso,
documentos acreditativos de la exención de dichas obligaciones.
Fotocopias del Libro de Actas, donde figure el nombramiento de la Junta Directiva y
resumen previsto de ingresos y gastos de la Asociación.
Documentación justificativa de la aplicación dada a las subvenciones concedidas por el
Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, en el ejercicio anterior.
 

QUINTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 
Toda la documentación deberá ser presentada en el Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Plasencia de 9,00 a 14,00 horas, en el PLAZO DE TREINTA DÍAS
NATURALES a contar desde el siguiente a la publicación por la Base de Datos Nacional de
Subvenciones del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y
dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia.
 
Las asociaciones o entidades interesadas podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en
la página WEB de la Base de Datos Nacional de Subvenciones dependiente de la Intervención
General del Estado, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres
 
Si las solicitudes presentadas no reúnen los requisitos establecidos o no acompañan la
documentación exigida en la presente convocatoria, se requerirá a la persona interesada para
que subsane la solicitud o aporte la documentación en el plazo máximo e improrrogable de 10
días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud. 
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SEXTA. PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN.
 
El procedimiento de concesión será el previsto en 23 y siguientes de la Ley General de
Subvenciones, así como en los artículos 17 y siguientes de la Ordenanza por la que se regula
el Régimen General de Subvenciones del Ayuntamiento de Plasencia, aprobada por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2006.
 
El instructor del procedimiento será la Concejal Delegada de Mayores.
 
Corresponden al órgano instructor las siguientes funciones:
 

Petición de los informes que se estimen necesarios.
Evaluación de las solicitudes presentadas, de conformidad con la presente
convocatoria, haciendo la correspondiente propuesta de Resolución provisional y
definitiva a la Junta de Gobierno Local.
Seguimiento de los proyectos subvencionados.
 

El órgano colegiado al que se refiere el artículo 16 de la Ordenanza por la que se regula el
Régimen General de Subvenciones del Ayuntamiento de Plasencia, estará integrado de la
siguiente forma:
 

Presidente: Concejal Delegada de Mayores.
Vocal: Concejal Delegado de Hacienda.
Vocal: Concejal Delegado de Servicios Sociales
Secretario: El Secretario General del Ayuntamiento o empleado público en quien
delegue, actuando como fedatario.
1 Técnico de la Administración Local del área orgánica de la línea de subvención, o en
su caso cualquier Técnico nombrado mediante Resolución de Alcaldía.
 

La resolución de los procedimientos de concesión exigirá, en todo caso, informe del órgano
colegiado referido anteriormente, así como la formulación de la oportuna propuesta de
resolución provisional y definitiva por parte de la Instructora. Una vez evaluadas las solicitudes,
el órgano colegiado al que se refiere el artículo 16 de la Ordenanza General de Subvenciones,
deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.
 
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse en la forma
que establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de 10 días para presentar
alegaciones.
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Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.
 
Examinadas las alegaciones aducidas en su caso, se formulará la propuesta de resolución
definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se
propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios
de valoración seguidos para efectuarla.
 
El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión regido por las
presentes bases será la Junta de Gobierno Local. La resolución habrá de dictarse y notificarse
en el plazo máximo de seis meses a partir de la publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
La resolución de concesión de la ayuda conllevará el compromiso del gasto correspondiente.
 
Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el plazo de diez días naturales
contados desde la publicación de la resolución de concesión sin que la persona beneficiaria
manifieste expresamente lo contrario.
 
Los actos administrativos que se dicen en relación con esta convocatoria, serán objeto de
publicación en el tablón de anuncios de la Corporación, notificándose directamente a los
interesados en la forma establecida en los artículos del 40 al 46 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.
 
La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa.
 
El abono de la subvención por parte del Ayuntamiento, se realizará mediante la modalidad de
pago anticipado del 100 % del importe de la subvención concedida, sin que deban aportarse
garantías por parte de las personas beneficiarias.
 
SÉPTIMA. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES.
 
La cuantía de las subvenciones que se otorguen para financiar actividades previstas en el
proyecto de las asociaciones de mayores se determinará atendiendo a los siguientes criterios,
con la ponderación que se detalla a continuación:
 
1. Proyecto de actividades del año de solicitud.
 
Se otorgarán hasta un máximo de 50 puntos a los proyectos de actividades presentados,
dándose prioridad a aquellos proyectos que:
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●

●

●

- Supongan la realización de actividades comunes entre dos o más entidades, en
relación al proyecto presentado:
 

Por actividad realizada con otra asociación vinculada a la promoción de
Plasencia y el norte extremeño, así como las actividades inter-generacionales. 25
puntos por actividad con un máximo de 50 puntos.
No hay colaboración de otras asociaciones o con el ayuntamiento de Plasencia
en la realización de la actividad. 0 puntos).
 

Actividades o eventos que puedan promover la igualdad de género entre vecindad del distrito
correspondiente a la asociación vecinal y la ciudadanía placentina en general, 10 puntos por
evento hasta un máximo de 40 puntos.
 
3. Número de socios. Este apartado se valorará hasta un máximo de 10 puntos, según el
siguiente criterio:
 

Hasta 100 socios: 5 puntos.
De 101 o más socios: 10 puntos.
 

4. Características de la sede social (en caso de poseerla). Este apartado se valorará hasta un
máximo de 20 puntos, conforme a:
 

- Sin sede social: 0 puntos. 
- Con sede social local municipal: 10 puntos. 
- Con sede local propia: 20 puntos.
 

5. Participación en convocatorias y actividades promovidas por el Ayuntamiento de Plasencia
en el año 2024. Este apartado se valorará hasta un máximo de 30 puntos:
 

- Sin participación: 0 puntos. 
- Por cada evento en el que se ha participado 10 puntos con una máximo de 30 puntos.
 

Los puntos máximos que se pueden otorgar son 150 puntos, que corresponden a la máxima
cuantía a percibir de 4.000 euros. La cantidad total a subvencionar son 4.000 euros divididos
por los puntos totales obtenidos, el resultado se multiplicará precio x punto obtenido por cada
una de las asociaciones solicitantes.
 
OCTAVA. GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
Dentro de los proyectos objeto de subvención, se considerarán como gastos subvencionables
los siguientes:
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1. Se consideran gastos subvencionables:
 

a) Gastos de material fungible necesario para la realización de la actividad, tales como
material de oficina, gastos de correo, teléfono, gastos corrientes (prensa y similar) y
otros similares que respondan de manera indubitada a la naturaleza de la actividad
subvencionada.
 
b) Gastos de personal. A estos efectos, se considerará concepto subvencionable el
importe bruto de la nómina de dicho personal así como los gastos de Seguridad Social a
cargo de la empresa, debiendo quedar estos claramente identificados. Se subvencionará
los gastos del personal en proporción del tiempo de dedicación al proyecto,
justificándose de conformidad con la legislación laboral o mercantil vigente.
 
c) Gastos de alquiler y mantenimiento que correspondan, incluidos los de limpieza del
local de la sede, y en todo caso, al período en que efectivamente se realiza la actividad.
 
d) Gastos de publicidad y difusión propios de la actividad.
 
e) Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la
adecuada preparación o ejecución de la misma.
 
f) Gastos de formación, tales como ponentes en cursos o jornadas de formación
organizadas por las entidades beneficiarias.
 

2. En ningún caso serán gastos subvencionables:
 

a) Los gastos inventariables (compra o adquisición de material informático mobiliario de
oficina o similar). Se admitirá el renting o leasing con un límite máximo del 20 % de la
subvención concedida.
 
b) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
 
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
 
d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.
 
e) Los impuestos personales sobre la renta.
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f) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
 

NOVENA. LÍMITES DE SUBVENCIONES Y COMPATIBILIDAD DE LAS MISMAS.
 
Las subvenciones que se concedan a las distintas asociaciones, Federaciones, entidades o
personas, serán ÚNICAS para las actividades que esas asociaciones celebren en el año en
curso y que estén previstas en el programa o proyecto de la asociación o entidad, presentado
para la obtención de la subvención.
 
La cuantía máxima por beneficiario no excederá en ningún caso de 2.500,00 euros.
 
Así, concedida una subvención en el ejercicio 2.024 con cargo a esta convocatoria, en ningún
caso podrá solicitarse ni concederse nueva subvención por parte del Ayuntamiento a su
beneficiario, para el mismo proyecto o programa presentado.
 
En el supuesto de que el importe de la subvención sea superior al coste de la actividad
subvencionada, se procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad así
como el interés de demora correspondiente (artículo 19-3 de la Ley 38/2003).
 
Las subvenciones reguladas en estas bases serán compatibles con cualquier otra subvención,
ayuda, ingreso o recurso para la misma finalidad u objeto, procedente de cualquier
administración o entes privados o públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, sin que en ningún caso, aisladamente o en concurrencia con otras, puedan
superar el importe de la actividad subvencionada.
 
En el caso de que una asociación o entidad, solicite la subvención regulada en las presentes
bases y hubiera sido beneficiaria de otra, con anterioridad o con posterioridad a la presentación
de la presente solicitud, para la misma finalidad o concepto, deberá de comunicar dicha
circunstancia al Ayuntamiento a los efectos de que se modifique la resolución de concesión, en
el sentido de declarar la pérdida total o parcial a la subvención concedida y el reintegro en su
caso.
 
DÉCIMA. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
 
Una vez finalizada la ejecución del Proyecto y, en todo caso, antes del 31 de diciembre de
2024, la entidad beneficiada deberá presentar una memoria de actuación justificativa del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, acompañando a dicha Memoria, un
detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.
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DEBERÁ ACREDITARSE LA JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS DE LA ACTIVIDAD
SUBVENCIONADA (EL IMPORTE TOTAL DE LA MISMA, NO ÚNICAMENTE LA PARTE
SUBVENCIONADA) y el fin para el que se concedió, con los documentos y justificantes
requeridos por la normativa, mediante la presentación de las facturas originales o fotocopias
compulsadas, justificativas de los gastos satisfechos, en el plazo máximo de tres meses a partir
de la finalización del cobro de la subvención, o en su caso, desde el fin de la actividad
subvencionada.
 
Las facturas que se presenten deben cumplir los siguientes requisitos (sin perjuicio de otros
que resulten exigidos por la legislación vigente):
 

Número de factura.
Datos del expedidor (nombre, apellidos, denominación social, NIF, domicilio).
Datos del destinatario (Asociación o Club).
Lugar y fecha de emisión.
 

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación insuficiente
llevará aparejado el reintegro de la subvención.
 
UNDÉCIMA. REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.
 
En caso de incumplimiento de las bases de la presente convocatoria, así como en los casos
previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, se requerirá a la asociación o
entidad beneficiaria el reintegro de las cantidades percibidas y los intereses de demora
correspondientes desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, de acuerdo con lo dispuesto en la propia Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba Reglamento de la Ley General de Subvenciones y la Ordenanza por la que se
regula el régimen general de subvenciones del Ayuntamiento de Plasencia.
 
DUODÉCIMA. INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD.
 
En todas las actuaciones que se desarrollen en el marco de esta convocatoria se hará constar
la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, debiendo figurar la referencia a la
Concejalía de Mayores y el logotipo de la Concejalía. 
 
 
DECIMOTERCERA. PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS.
 
Serán objeto de publicación en el tablón de anuncios de la Corporación la totalidad de las
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subvenciones concedidas, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito
presupuestario al que se imputen, entidad o asociación beneficiaria, cantidad concedida y
finalidad o finalidades de la subvención.
 
Igualmente y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 8.b del artículo 20 de la Ley General
de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, el
Ayuntamiento remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones
concedidas con indicación según cada caso, de la convocatoria, el programa y crédito
presupuestario al que se imputen, entidad o asociación beneficiaria , cantidad concedida y
objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos programas o proyectos
subvencionados.
 
 
 
DECIMOCUARTA. EFICACIA DE LA CONVOCATORIA.
 
De conformidad con lo establecido en la Resolución de 10 de diciembre de 2015, de la
Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de
registro y publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones (BDNS), en su apartado quinto, punto 2, la eficacia de la presente
convocatoria quedará supeditada a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres.
 
 
 
DECIMOQUINTA. RECURSOS.
 
Contra la presente convocatoria, y contra la resolución definitiva de concesión o denegación
que de la misma se deriven y ponga fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento Administrativo Común, podrá
interponerse, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Junta de
Gobierno Local, contado a partir del día siguiente al de la publicación, o directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contado asimismo a partir de dicho
momento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha jurisdicción.
 
 
 
Todos los preceptos de esta Ordenanza que utilizan la forma del masculino genérico se
entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
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DILIGENCIA. LA PONGO YO SECRETARIO, PARA HACER CONSTAR QUE LAS
PRESENTES BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA, HAN SIDO APROBADAS POR
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESION CELEBRADA EL DIA 30 DE AGOSTO DE
2024.
 
EL SECRETARIO.
 

 
Plasencia, 5 de septiembre de 2024

Fernando Pizarro García
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Santiago de Alcántara
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Aprobación de Oferta de Empleo Público para la
estabilización de empleo temporal.
 
 
Por Resolución de la Alcaldía de fecha 14 de agosto de 2024, se ha aprobado la rectificación
de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, publicado en el DOE
N.º 125, de fecha 28 de junio de 2024 y BOP N.º 121 de 26 de junio de 2024, de acuerdo con lo
previsto en el art. 129.2 de la Ley 3/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común.
 
 
 
Así, donde dice:
 
Personal laboral:
 
 
 

Programa

o servicio

Cuerpo Jornada N.º
vacantes

Plaza/Puesto Grupo
clasificación

SERVICIO DE
MANTENIMIENTO

OPERARIO/A DE
MANTENIMIENTO

E 100% 1

SERVICIO DE GUARDERÍA MONITOR/A EDUCACIÓN
INFANTIL

A2 100% 1

CENTRO DE
INTERPRETACIÓN DE LA
NATURALEZA

MONITOR/A
MEDIOAMBIENTAL

A2 100% 1

PROGRAMA AGENTE DE EMPLEO Y A2 100% 1
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Debe decir:
 
Personal laboral:
 
 
 

 
 
 

AGENCIA DE EMPLEO Y
DESARROLLO LOCAL

DESARROLLO LOCAL

  Total 4

Programa o servicio Cuerpo Jornada N.º
vacantes

Plaza/Puesto Grupo
clasificación

SERVICIO DE
MANTENIMIENTO

OPERARIO/A DE
MANTENIMIENTO

E 100% 1

CENTRO DE EDUCACIÓN
INFANTIL

PROFESOR/A DE
EDUCACIÓN INFANTIL

A2 100% 1

CENTRO DE
INTERPRETACIÓN DE LA
NATURALEZA

MONITOR/A
MEDIOAMBIENTAL

A2 100% 1

PROGRAMA

AGENCIA DE EMPLEO Y
DESARROLLO LOCAL

AGENTE DE EMPLEO Y
DESARROLLO LOCAL

A2 100% 1

  Total 4
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Lo que se hace público, en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 70 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, se publica la rectificación de la Oferta de Empleo Publico para la
estabilización de empleo temporal de este Ayuntamiento.
 

 
Santiago de Alcántara, 6 de septiembre de 2024

Juan Ignacio Gilete Batalla
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Santibáñez El Alto
 
ANUNCIO. Exposición Pública Expediente de Modificación de Créditos n.º 18
Transferencia de Créditos.
 
 
En sesión plenaria de fecha 5 de septiembre de 2024 se aprobó inicialmente el expediente de
modificación de crédito del vigente Presupuesto Municipal en su modalidad de transferencia de
créditos, expediente 147/2024 en gestiona, modificación presupuestaria n.º 18 del presupuesto
en vigor.
 
De conformidad con el acuerdo adoptado y con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en concordancia con el artículo 169 del mismo texto legal, se expone al
público en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de quince días, durante los cuales los/as
interesados/as podrán examinarlos en las dependencias de la secretaría del Ayuntamiento de
Santibáñez el Alto y presentar reclamaciones ante el Pleno.
 
La modificación de crédito se considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo
de un mes para resolverlas.
 

 
Santibáñez El Alto, 6 de septiembre de 2024

Rubén Francisco González
ALCALDE
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Sección II - Administración Autonómica
Junta de Extremadura

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible
 
ANUNCIO. AT-9482. Expropiación Forzosa. Proyecto de reforma de un tramo de
la LAMT de 20 kV, 3515-03- "Navalmoral" de la ST "Almaraz", entre los apoyos
2115 y 2140 de la misma (derivación a CT "Espadañal" n.º 140500160) en el t.m.
de Navalmoral de la Mata (Cáceres).
 
 
El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, sobre
convocatoria de actas previas a la ocupación del expte.: AT-9482.
 
Por tener concedido el proyecto de I-DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, SAU.,
denominado “Reforma de un tramo de la LAMT, de 20 kV, 3515-03- “Navalmoral” de la ST
“Almaraz”, entre los apoyos 2115 y 2140 de la misma (derivación a CT “Espadañal” n.º
140500160), en el término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres), registrado con el
número AT-9482, la declaración de Utilidad Pública por Resolución del Servicio Ordenación
Industrial, Energética y Minera, de fecha 30-05-2024 publicada en el D.O.E. N.º 112 de fecha
11-06-2024 y, de conformidad con el artº. 56 de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, que establece que la declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de
ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la Urgente Ocupación a los efectos
establecidos en el artº. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1.954.
 
Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, convoca a los/as titulares de los
bienes y derechos afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan el día,
hora y lugar señalados al final del presente escrito, (y en dicha relación) para desde allí
trasladarse posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las
Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas.
 
A dicho acto deberán asistir los/as afectados/as, personalmente o bien representados/as por
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse
acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de Peritos/as y Notario/a.
 
De conformidad con lo dispuesto en el Artº. 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación
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Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1.957, los/as interesados/as, así como las
personas que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante
este Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.
 
FECHA, LUGAR Y HORA DE LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS.
 

- Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata el día 01-10-2024 a las 10:30 horas (hora de
comienzo del acto).
 

 
Cáceres, 4 de septiembre de 2024

Eladio Sanabria Bernabé
EL JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA. POR

SUPLENCIA, EL JEFE DEL SERVICIO DE NORMALIZACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y
MINERA. (RESOLUCIÓN DE 24/11/2023 DE LA D.G. DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS)
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Relación de propietarios, bienes y derechos. AT-9482 

 
   

Nº Polígono Parcela Paraje 
Término 
Municipal 

Nombre 
Apoyos 

Cantidad 
Apoyos 

m2 

Vuelo 
Longitud 

Vuelo 
m2 

Ocup. 
Tem. m2 

Ocup 
Temp 

Accesos 
m2 

Día y hora 

1 11 27 Espadañal 
Navalmoral 
de la Mata 

TAHON 
CATERING 

SL 

2115 
existente 

y 6 
nuevos 
apoyos 
(A1-A6) 

19,17 973,02 5.838,12 4.865,10 4.210,00 
01/10/2024 
- 10:30 h 
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Sección III - Administración del Estado
Instituto Nacional de Estadística

Oficina del Censo Electoral de Cáceres
 
ANUNCIO. Sorteo de los/as candidatos/as a jurados. Ley Orgánica 5/1995, del
Tribunal del Jurado.
 
 
En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de
mayo, del Tribunal del Jurado, y en el artículo 1 del Real Decreto 1398/1995, de 4 de agosto,
se hace público que el acto del sorteo para la selección de los/as candidatos/as a jurados
tendrá lugar a las 10'00 horas del día 19 de septiembre de 2024, en la Delegación Provincial de
la Oficina del Censo electoral, sita en la Avenida Ruta de la Plata, n.º 12 de esta capital.
 
Lo que se comunica para general conocimiento y en aplicación de los dispuesto en el citado
Real Decreto.
 

 
Cáceres, 3 de septiembre de 2024

Ramón García Gómez
DELEGADO PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECTORAL
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